
 

GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
 

Caracas:  Miércoles 16 de diciembre de 1987      
Número 33.868 

 
EL CONGRESO DE  LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

 
DECRETA 

 
LA SIGUIENTE, 
 

LEY ORGANICA DE ORDENACION URBANISTICA. 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1.  LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO LA 

ORDENACIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL CON EL FIN DE 
PROCURAR EL CRECIMIENTO ARMÓNICO DE LOS 
CENTROS POBLADOS. 

 
  EL DESARROLLO URBANÍSTICO SALVAGUARDARA 

LOS RECURSOS AMBIENTALES Y LA CALIDAD DE 
VIDA EN LOS CENTROS URBANOS. 

 
ARTICULO 2.  LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA COMPRENDE EL 

CONJUNTO DE ACCIONES Y REGULACIONES 
TENDENTES A LA PLANIFICACIÓN, DESARROLLO, 
CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS CENTROS 
POBLADOS. 

 
ARTICULO 3. LAS ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES 

URBANÍSTICAS SE COMPATIBILIZARÁN CON LAS 
POLÍTICAS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y DE 
DESARROLLO REGIONAL QUE DEFINA EL 
EJECUTIVO NACIONAL. ESTAS ACTUACIONES SON 



 

ACTOS ADMINISTRATIVOS, CUYA LEGALIDAD SE 
CONTROLARÁ CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE 
LA MATERIA. 

 
ARTICULO 4. SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y, EN CONSECUENCIA, 
CORRESPONDE AL PODER NACIONAL LA TUTELA 
DEL INTERÉS GENERAL EN MATERIA URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 5.  SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS 

SOCIAL TODO LO CONCERNIENTE A LA EJECUCIÓN  
DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
TITULO II 

DE LA COMPETENCIA Y AUTORIDADES URBANÍSTICAS 
 
ARTICULO 6. LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS SERÁN EL 

EJECUTIVO NACIONAL Y LOS MUNICIPIOS, CADA 
UNA DENTRO DE LAS ESFERAS DE SU 
COMPETENCIA. 

 
ARTICULO 7. LA COMPETENCIA URBANÍSTICA DEL EJECUTIVO 

NACIONAL Y LOS MUNICIPIOS SE EJERCERÁ 
COORDINADAMENTE PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA PRESENTE LEY. 

 
ARTICULO 8.  ES DE LA COMPETENCIA DEL EJECUTIVO NACIONAL 

EN MATERIA URBANÍSTICA: 
 

1. FORMULAR Y EJECUTAR LA POLÍTICA DE 
ORDENACIÓN Y DESARROLLO URBANÍSTICO. 
 

2. ESTABLECER, COORDINAR Y UNIFICAR NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA 
REALIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA Y  URBANISMO. 



 

 
3. ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS DE LA 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL. 
 

4. DICTAR NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
NACIONAL Y LOCAL, ASÍ COMO PARA LA 
APROBACIÓN DE ÉSTOS ÚLTIMOS CONFORME A 
LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY Y EN LA LEY 
ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL Y EN LA 
LEY ORGÁNICA PARA LA ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. 
 

5. COORDINAR LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS. 
 

6. CONSTITUIR PATRIMONIOS PÚBLICOS DE 
SUELOS A LOS FINES DE LA ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA. 
 

7. ESTABLECER MECANISMOS FINANCIEROS A LOS 
FINES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 

8. CREAR NUEVAS CIUDADES. 
 

9. ESTIMULAR LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DE ORGANISMOS MUNICIPALES E 
INTERMUNICIPALES DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN URBANA Y COOPERAR CON ÉSTOS. 
 

10. LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE AL EJECUTIVO 
NACIONAL LE CONFIERAN LAS LEYES EN 
MATERIA URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 9.  LOS ORGANISMOS REGIONALES Y LOS ESTADOS 

COOPERARÁN CON EL EJECUTIVO NACIONAL Y 



 

CON LOS MUNICIPIOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 10.  ES DE LA COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN 

MATERIA URBANÍSTICA: 
 

1. ELABORAR Y APROBAR LOS PLANES DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL. A TAL EFECTO 
LOS CONCEJOS CREARAN LOS ORGANISMOS 
TÉCNICOS COMPETENTES Y SOLICITARÁN LA 
COOPERACIÓN DE LOS DEMÁS ÓRGANOS CON 
COMPETENCIA URBANÍSTICA. 

 
2. VELAR PARA QUE LOS PLANES NACIONALES Y 

REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA SE CUMPLAN 
EN SU ÁMBITO. 

 
3. DICTAR LAS ORDENANZAS NECESARIAS PARA 

LA EJECUCIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LOS 
PLANES EN MATERIA DE ZONIFICACIÓN, 
RÉGIMEN DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES, Y, EN GENERAL, SOBRE 
CUALESQUIERA OTRAS MATERIAS 
URBANÍSTICAS DE CARÁCTER LOCAL, CON 
SUJECIÓN A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 
PLANES NACIONALES.  

 
4. ELABORAR LOS PLANES DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA CUANDO EL EJECUTIVO 
NACIONAL DELEGUE EN ELLOS ESTA 
ATRIBUCIÓN.  

 
5. ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

COMUNIDADES ORGANIZADAS Y DE LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL EN LA ELABORACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LOS PLANES. 



 

 
6. CONSTITUIR PATRIMONIOS PÚBLICOS DE 

SUELOS A LOS FINES DE LA ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA. 

 
7. EJERCER TODAS LAS DEMÁS FACULTADES 

URBANÍSTICAS PROPIAS DEL ÁMBITO LOCAL 
QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS 
POR LA LEY A OTRO ORGANISMO. 

 
ARTICULO 11. LAS CORRESPONDIENTES ORDENANZAS 

MUNICIPALES DETERMINARAN LOS ÓRGANOS DE 
PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
URBANÍSTICA. 

 
 CUANDO EN DOS O MÁS MUNICIPIOS QUE NO 

CONSTITUYAN DISTRITO METROPOLITANO 
EXISTAN INTERESES URBANÍSTICOS COMUNES, 
AQUELLOS PODRÁN MANCOMUNARSE   PARA   
CONSTITUIR   ÓRGANOS URBANÍSTICOS 
INTERMUNICIPALES. 

 
 LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS NACIONALES 

PODRÁN CONDICIONAR LA CONCESIÓN DE 
ASISTENCIA TÉCNICA O DE SUBVENCIONES, Y LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS A LA CONSTITUCIÓN 
DE MANCOMUNIDADES. 

 
TITULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL 
 
ARTICULO 12. LA ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL 

ESTARÁ INTEGRADA POR EL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO, QUIEN EJERCERÁ  LA 
AUTORIDAD URBANÍSTICA NACIONAL, Y POR LOS 
DEMÁS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL QUE TENGAN ATRIBUCIONES 



 

RELACIONADAS CON LA ORDENACIÓN Y EL 
DESARROLLO URBANÍSTICOS, LOS CUALES SERÁN 
COORDINADOS POR EL CITADO MINISTERIO. 

 
ARTICULO 13. EL EJECUTIVO NACIONAL PODRÁ CELEBRAR 

CONVENIOS CON LOS ORGANISMOS MUNICIPALES 
PARA PROCURAR LA ADECUACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE ÉSTOS CON LAS 
POLÍTICAS Y ACTUACIONES NACIONALES. 

 
ARTICULO 14.  A LOS FINES DE LA COORDINACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE ORDENACIÓN Y DESARROLLO 
URBANÍSTICOS, EL MINISTERIO DEL DESARROLLO 
URBANO EJERCERÁ LAS  SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 

 
1. ELABORAR Y ESTABLECER LOS PLANES DE 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
2. ARMONIZAR, CONJUNTAMENTE CON LOS 

DEMÁS ORGANISMOS COMPETENTES, LAS 
POLÍTICAS Y PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA. 

 
3. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

POLÍTICAS Y LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, ASÍ COMO DE LOS PROGRAMAS 
DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS, Y HACER 
LAS RECOMENDACIONES QUE JUZGUE 
PERTINENTES. 

 
4. EVALUAR, CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS 

ORGANISMOS COMPETENTES, LOS 
RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DE 
ORDENACIÓN Y DESARROLLO URBANÍSTICOS. 

 



 

5. SOLICITAR DE LOS ORGANISMOS NACIONALES, 
ESTADALES Y MUNICIPALES INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES URBANÍSTICAS. 

 
6. FORMULAR PROPOSICIONES Y 

RECOMENDACIONES A LOS ORGANISMOS 
COMPETENTES EN MATERIAS URBANÍSTICAS. 

 
7. ASESORAR A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS EN 

LAS MATERIAS URBANÍSTICAS. 
 
8. LLEVAR UN REGISTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 
 
9. LAS DEMÁS FUNCIONES INHERENTES A LA 

COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
ORDENACIÓN Y DESARROLLO URBANÍSTICOS. 

 
ARTICULO 15. CORRESPONDE A OTROS ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL QUE 
TENGAN ATRIBUCIONES SOBRE EL DESARROLLO 
URBANÍSTICO: 

 
1. EXAMINAR, CONJUNTAMENTE CON EL 

MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, LAS 
POLÍTICAS Y PLANES DE CARÁCTER 
URBANÍSTICO PARA LOGRAR SU 
ARMONIZACIÓN. 

 
2. CONSIDERAR LAS RECOMENDACIONES QUE LES 

FORMULE EL MINISTERIO DEL DESARROLLO 
URBANO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS Y 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS Y, EN ESPECIAL, 
LAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, CLOACAS, 
DRENAJES, TELECOMUNICACIONES, VIALIDAD, 



 

TRANSPORTE URBANO, SUMINISTRO DE 
ENERGÍA Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS. 

 
3. SUMINISTRAR AL MINISTERIO DEL DESARROLLO 

URBANO LA INFORMACIÓN QUE ESTE REQUIERA 
PARA EL EJERCICIO DE LA COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA. 

 
4. CUMPLIR CON LOS MECANISMOS DE 

COORDINACIÓN QUE ESTABLEZCA EL 
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO. 

 
TITULO IV 

DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 16. LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA FORMA PARTE 

DEL PROCESO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y 
SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE UN SISTEMA 
INTEGRADO Y JERARQUIZADO DE PLANES, DEL 
CUAL FORMAN PARTE: 

 
- EL PLAN NACIONAL DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO. 
 

- LOS PLANES REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. 
 

- LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, Y 
 

- LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL. 
 
 TAMBIÉN FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DEL 

SISTEMA DE PLANES AL CUAL SE REFIERE ESTE 



 

ARTÍCULO LOS PLANES ESPECIALES Y 
PARTICULARES QUE SE FORMULEN. 

 
ARTICULO 17. LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

TENDRÁN LOS SIGUIENTES OBJETIVOS 
FUNDAMENTALES: 

 
 1. DESARROLLAR LAS POLÍTICAS URBANÍSTICAS 

ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE LA NACIÓN O 
FORMULADAS POR EL EJECUTIVO NACIONAL. 

 
 2.  CONCRETAR, EN EL CORRESPONDIENTE ÁMBITO 

ESPACIAL URBANO, EL CONTENIDO DEL PLAN 
NACIONAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
DE LOS PLANES REGIONALES DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO. 

 
 3. INTERRELACIONAR LAS ACCIONES E 

INVERSIONES PÚBLICAS QUE INCIDAN EN LA 
ACTIVIDAD URBANÍSTICA. 

 
 4.  DETERMINAR LOS USOS DEL SUELO URBANO Y 

SUS INTENSIDADES, ASÍ COMO DEFINIR NORMAS 
Y ESTÁNDARES OBLIGATORIOS  DE  CARÁCTER 
URBANÍSTICO. 

 
 5.  SEÑALAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

NECESARIOS CUANTITATIVA Y 
CUALITATIVAMENTE. 

 
 6.  DETERMINAR LOS ESTÍMULOS PARA LOGRAR 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES EN 
EL DESARROLLO URBANÍSTICO. 

 
 7.  ARMONIZAR LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANÍSTICO DE LOS ORGANISMOS DEL 



 

SECTOR PÚBLICO, ENTRE SÍ Y CON LOS DEL 
SECTOR PRIVADO. 

 
ARTICULO 18. LA AUSENCIA DE PLANES DE ÁMBITO TERRITORIAL 

SUPERIOR NO SERÁ IMPEDIMENTO PARA LA  
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA. EN EL CASO DE LOS 
PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL, LOS 
MISMOS PODRÁN IGUALMENTE SER FORMULADOS 
Y PUESTOS EN VIGENCIA AUN EN AUSENCIA DE LOS 
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, SIEMPRE Y 
CUANDO SE AJUSTEN A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PREVISTOS POR EL 
EJECUTIVO NACIONAL. 

 
 EN AMBAS CIRCUNSTANCIAS, UNA VEZ QUE LOS 

PLANES DE ÁMBITO TERRITORIAL SUPERIOR 
ENTREN EN VIGENCIA, AQUELLOS QUE ESTÉN 
JERÁRQUICAMENTE SUPEDITADOS A LOS MISMOS, 
DEBERÁN REVISARSE Y ADAPTARSE A LAS 
PREVISIONES CORRESPONDIENTES 

 
ARTICULO 19.  LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y DE 

DESARROLLO URBANO LOCAL SE EXPRESARÁN 
LEGALMENTE MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN DEL 
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO O UNA 
ORDENANZA, SEGÚN EL CASO, EN LAS CUALES SE 
ESTABLECERÁN LAS PRECISIONES EN CUANTO A 
LA DETERMINACIÓN SOBRE USOS Y SUS 
INTENSIDADES, ASÍ COMO SOBRE LOS DEMÁS 
ASPECTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE LOS PARTICULARES. 

 
ARTICULO 20.  LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS PÚBLICAS Y 

PRIVADAS DEBERÁN SUJETARSE A LAS 
DETERMINACIONES CONTENIDAS EN LOS PLANES 
NACIONALES, REGIONALES Y LOCALES. 



 

 
CAPITULO II 

DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL 
 
ARTICULO 21.  LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

REPRESENTAN LA CONCRECIÓN ESPACIAL URBANA 
DEL PLAN NACIONAL DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y DEL PLAN REGIONAL DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
CORRESPONDIENTE, Y ESTABLECERÁN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
EN EL ÁMBITO TERRITORIAL LOCAL, PUDIENDO 
REFERIRSE A UN MUNICIPIO O DISTRITO 
METROPOLITANO, O MUNICIPIO O DISTRITOS 
METROPOLITANOS AGRUPADOS EN 
MANCOMUNIDADES. 

 
ARTICULO 22. LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

ESTABLECERÁN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
INVERSIÓN PÚBLICA Y DE ORIENTACIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DEL PLAN, TODO EN FUNCIÓN DE LA POLÍTICA 
HABITACIONAL, DE RENOVACIÓN URBANA, DE 
VIALIDAD Y DEMÁS SERVICIOS COMUNALES Y 
URBANOS Y DE LOS  DEMÁS ASPECTOS DE LA 
POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO FORMULADA 
POR EL EJECUTIVO NACIONAL. 

 
ARTICULO 23.   EL 

EJECUTIVO NACIONAL DETERMINARÁ EL ORDEN DE 
PRIORIDADES SEGÚN EL CUAL EL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO DEBERÁ ELABORAR LOS 
RESPECTIVOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA 
HACERLO. 

 



 

ARTICULO 24. LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
CONTENDRÁN: 

 
1. DEFINICIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO 

URBANO, EN TÉRMINOS DE POBLACIÓN, BASE 
ECONÓMICA, EXTENSIÓN DEL ÁREA URBANA Y 
CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
2. LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE POSIBLE 

EXPANSIÓN DE LAS CIUDADES. 
 
3. LA DEFINICIÓN USO DEL SUELO Y SUS 

INTENSIDADES. 
 

4. LA DETERMINACIÓN DE LOS ASPECTOS 
AMBIENTALES, TALES COMO LA DEFINICIÓN DEL 
SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 
DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL 
Y LA DEFINICIÓN DE LOS PARÁMETROS DE 
CALIDAD AMBIENTAL. 

 
5. EL SISTEMA DE VIALIDAD URBANA PRIMARIA. 

 
6. LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Y CLOACAS. 
 

7. EL SISTEMA DE DRENAJE PRIMARIO. 
 

8. EL SEÑALAMIENTO DE LAS ÁREAS DONDE ESTÁN 
UBICADAS INSTALACIONES DE OTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y AQUELLAS 
CONSIDERADAS DE ALTA PELIGROSIDAD, 
DELIMITANDO SU RESPECTIVA FRANJA DE 
SEGURIDAD. 

 



 

9. DEFINICIÓN, EN EL TIEMPO, DE LAS ACCIONES 
QUE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS REALIZARÁN 
EN EL ÁMBITO DETERMINADO POR EL PLAN. 

 
10. LA DETERMINACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS 

BÁSICOS DE DOTACIÓN DE SERVICIOS 
COMUNALES TALES COMO EDUCATIVOS 
CULTURALES, DEPORTIVOS, RECREACIONALES, 
RELIGIOSOS Y OTROS. 

 
11. LAS MEDIDAS ECONÓMICO-FINANCIERAS 

NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN. 
 

12. LOS DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS O 
ADMINISTRATIVOS QUE EL EJECUTIVO 
NACIONAL CONSIDERE PERTINENTES. 

 
ARTICULO 25.  EL REGLAMENTO ESTABLECERÁ LOS 

LINEAMIENTOS, DIRECTRICES, CARACTERÍSTICAS 
GENERALES Y OTROS CRITERIOS O DISPOSICIONES 
APLICABLES A LOS NUEVOS CENTROS POBLADOS Y 
CIUDADES QUE DESARROLLEN ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO O LOS PARTICULARES. EL 
EJECUTIVO NACIONAL AUTORIZARÁ LA CREACIÓN 
DE LOS MENCIONADOS NUEVOS CENTROS 
POBLADOS Y CIUDADES, Y SEGUIRÁ EL MISMO 
PROCEDIMIENTO PAUTADO PARA LA APROBACIÓN 
DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 26.  LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA SE REALIZARÁ MEDIANTE UN 
PROCESO DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, QUE PERMITA AL 
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO REQUERIR 
DE TODOS LOS ORGANISMOS COMPETENTES 
INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS PERTINENTES AL 
PLAN. EN ESPECIAL, DEBERÁ CONSULTAR A LOS 



 

MUNICIPIOS RESPECTIVOS SOBRE LOS 
LINEAMIENTOS DEL PLAN EN TÉRMINOS DE SUS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y LOS DE 
CARÁCTER FÍSICO-ESPACIAL. 

 
ARTICULO 27.  A LOS EFECTOS DE CONOCER LA OPINIÓN DE LOS 

MUNICIPIOS, EL PROYECTO DE PLAN ELABORADO 
POR EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO 
SERÁ REMITIDO AL CONCEJO MUNICIPAL 
PERTINENTE PARA QUE, EN UN PLAZO DE SESENTA 
(60) DÍAS CONTÍNUOS, FORMULE LAS 
OBSERVACIONES A QUE HUBIERE LUGAR, EN 
CUANTO AL CONTENIDO Y ORIENTACIÓN DEL 
PLAN. 

 
 EL CONCEJO MUNICIPAL PODRÁ SOLICITAR 

PRÓRROGA DE TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS, POR 
UNA SOLA VEZ, SI REQUIERE DE MAYOR TIEMPO 
PARA FORMULAR SUS OBSERVACIONES. 

 
 EN NINGÚN CASO, EL PLAN DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA SERÁ APROBADO SIN CONOCERSE 
LA OPINIÓN DE LA RESPECTIVA MUNICIPALIDAD, 
LA CUAL PODRÁ HACER USO DE LOS RECURSOS DE 
LEY, SI CONSIDERA QUE SUS OBSERVACIONES 
ERAN PROCEDENTES Y FUERON DESESTIMADAS 
SIN JUSTIFICACIÓN. SIN EMBARGO, 
TRANSCURRIDO EL PLAZO INDICADO EN ESTE 
ARTICULO SIN QUE SE HUBIEREN PRODUCIDO LAS 
OBSERVACIONES REQUERIDAS, PROCEDERÁ LA 
APROBACIÓN DEL PLAN. EL MINISTERIO HARÁ 
CONSTAR EN LA RESOLUCIÓN APROBATORIA QUE 
EL PLAN NO TUVO OBSERVACIONES POR PARTE DE 
LA RESPECTIVA MUNICIPALIDAD. 

 
ARTICULO 28. LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

ENTRARAN EN VIGENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN 



 

DEL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL. 

 
ARTICULO 29. LAS ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

URBANÍSTICA NACIONAL PREVISTAS EN LOS 
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA SE 
REALIZARÁN A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS, EN LOS CUALES SE 
PRECISARÁN LAS PRIORIDADES, LOS OBJETIVOS, 
LOS MEDIOS Y LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
ALCANZARLOS, EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LOS 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y 
DESCENTRALIZADA QUE PARTICIPARÁN EN ESTOS 
PROGRAMAS, CON SEÑALAMIENTOS DE LOS 
GASTOS E INVERSIONES QUE LES CORRESPONDA 
REALIZAR. ESTOS ORGANISMOS INCLUIRÁN EN SUS 
PRESUPUESTOS LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
NECESARIAS PARA ATENDER DICHOS GASTOS E 
INVERSIONES. 

 
 LOS ENTES PRIVADOS QUE TENGAN A SU CARGO 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESTARÁN EN LA 
OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO Y COORDINAR CON ÉSTE 
SUS ACTIVIDADES EN MATERIA URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 30. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, 

CONJUNTAMENTE CON LOS ORGANISMOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR PREPARARÁ LOS 
PROGRAMAS NACIONALES DE ACTUACIONES 
URBANÍSTICAS, LOS CUALES SERÁN SOMETIDOS A 
LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Y, UNA VEZ APROBADOS POR ÉSTE, SERÁN 
VINCULANTES PARA LOS ORGANISMOS 
MENCIONADOS. 

 



 

 SI EL CONGRESO, EN LA OPORTUNIDAD DE 
DISCUTIR LA LEY DE PRESUPUESTO, MODIFICARE O 
NO APROBARE ALGUNA DE LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS EN EL MONTO PREVISTO PARA 
EL FINANCIAMIENTO DE LAS ACCIONES DE 
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACIONES 
URBANÍSTICAS, SE HARÁN A ÉSTOS LOS 
CORRESPONDIENTES AJUSTES. 

 
ARTICULO 31.  LAS CORPORACIONES DE DESARROLLO REGIONAL 

PODRÁN ELABORAR, A SOLICITUD DEL MINISTERIO 
DEL DESARROLLO URBANO, PLANES DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, LOS CUALES SERÁN 
SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE DICHO 
MINISTERIO. 

 
ARTICULO 32. LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA SE REALIZARÁ MEDIANTE 
PROGRAMAS DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 29 
Y 30. EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO 
PODRÁ ENCOMENDAR A LAS CORPORACIONES DE 
DESARROLLO REGIONAL LA COORDINACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN MATERIAL DE DICHOS PROGRAMAS.  

 
ARTICULO 33. CUANDO POR RAZONES DE URGENCIA O 

SEGURIDAD PÚBLICA, DE SEGURIDAD O DEFENSA 
NACIONAL, O PARA DARLE PRIORIDAD A 
PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACIÓN FUERE 
NECESARIO PROCEDER EN FORMA DISTINTA A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, EL ORGANISMO SECTORIAL 
COMPETENTE SOMETERÁ EL ASUNTO A LA 
CONSIDERACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO, QUIEN LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS, EL CUAL 



 

PODRÁ AUTORIZAR LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS PERTINENTES. EN 
ESTE CASO, EL CITADO MINISTERIO REALIZARA 
LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES EN LOS PLANES 
E INFORMARÁ A LOS MUNICIPIOS AFECTADOS CON 
IGUAL PROPÓSITO. 

 
CAPITULO III 

DE LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA LOCAL 
 
ARTICULO 34.  LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL SE 

ELABORARÁN TENIENDO EN CUENTA LAS 
DIRECTRICES Y DETERMINANTES ESTABLECIDAS 
EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, Y 
CONTENDRÁN: 

 
1. LA DEFINICIÓN DETALLADA DEL DESARROLLO 

URBANO, EN TÉRMINOS DE POBLACIÓN, BASE 
ECONÓMICA, EXTENSIÓN DEL ÁREA URBANA Y 
CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
2. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO, A LOS EFECTOS 

DE DETERMINAR EL RÉGIMEN URBANÍSTICO 
APLICABLE, Y PERMITIR LA ELABORACIÓN DE 
PLANES ESPECIALES. 

 
3. LA DELIMITACIÓN DE ESPACIOS LIBRES Y ÁREAS 

VERDES DESTINADAS A PARQUES Y JARDINES 
PÚBLICOS, Y A ZONAS RECREACIONALES Y DE 
EXPANSIÓN. 

 
4. LA LOCALIZACIÓN PARA EDIFICACIONES Y 

SERVICIOS PÚBLICOS O COLECTIVOS. 
 

5. EL TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED 
VIAL ARTERIAL Y COLECTORA, DEFINICIÓN DEL 



 

SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Y 
ORGANIZACIÓN DE LAS RUTAS DEL MISMO. 

 
6. EL TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED DE 

DOTACIÓN DE AGUA POTABLE, CLOACAS Y 
DRENAJES URBANOS EN LA SECUENCIA DE 
INCORPORACIÓN  RECOMENDADA. 

 
7. EL SEÑALAMIENTO PRECISO DE LAS ÁREAS 

PARA LOS EQUIPAMIENTOS DE ORDEN GENERAL 
E INTERMEDIOS REQUERIDOS POR LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES Y PARA LAS 
INSTALACIONES CONSIDERADAS DE ALTA 
PELIGROSIDAD, DELIMITANDO SU RESPECTIVA 
FRANJA DE SEGURIDAD. 

 
8. LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE 

DESARROLLO URBANO NO CONTROLADO, CON 
INDICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS A 
CORREGIR CON EL FIN DE INCORPORARLAS A 
LA ESTRUCTURA URBANA. 

 
9. EL ESTABLECIMIENTO DE LAS ÁREAS QUE 

DEBERÁN DESARROLLARSE MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE URBANIZACIÓN PROGRESIVA. 

 
10. LA REGULACIÓN DETALLADA DE LOS USOS DEL 

SUELO Y DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS EN QUE 
SE DIVIDE EL ÁREA DEL PLAN EN RAZÓN DE 
AQUELLOS Y, SI FUERE EL CASO, LA 
ORGANIZACIÓN DE LA MISMA EN PERÍMETROS O 
UNIDADES DE ACTUACIÓN. 

 
11. LA PROGRAMACIÓN POR ETAPAS DE LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN, CON INDICACIÓN PRECISA 
DE LAS ZONAS DE ACCIÓN PRIORITARIA, DEL 
COSTO DE IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 



 

DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
URBANÍSTICAS, ASÍ COMO LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
12. LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TERRENOS DE 

PROPIEDAD PRIVADA QUE RESULTARÁN 
AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PLAN, 
INDICANDO PLAZO PARA LA EXPROPIACIÓN Y 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA 
IMPLANTAR EL SERVICIO O REALIZAR LA OBRA. 

 
13. LOS DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS O 

ADMINISTRATIVOS QUE EL CONCEJO MUNICIPAL 
CONSIDERE PERTINENTES. 

 
ARTICULO 35.  EN LOS CASOS DE CIUDADES O NÚCLEOS URBANOS 

CON EXPECTATIVA DE CRECIMIENTO NO MAYOR 
DE 25 MIL HABITANTES, EN LOS CUALES NO SE 
HUBIERE ELABORADO EL PLAN DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL, ÉSTE PODRÁ SUSTITUIRSE POR 
UN ESQUEMA DE ORDENAMIENTO SUMARIO QUE 
FIJE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE DESARROLLO, 
INCLUYENDO LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN. 

 
ARTICULO 36.  LA RESPONSABILIDAD PARA LA ELABORACIÓN DE 

LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO SUMARIO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR 
CORRESPONDE AL CONCEJO MUNICIPAL 
RESPECTIVO, Y, EN SU DEFECTO, EL MINISTERIO 
DEL DESARROLLO URBANO. EN ESTE ÚLTIMO 
CASO, EL ESQUEMA RESULTANTE DEBERÁ SER 
APROBADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL Y 
REFLEJAR LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA 
COMUNIDAD Y LOS INTERESES PECULIARES DE LA 
VIDA LOCAL. LA VIGENCIA DE ESTE ESQUEMA SE 
CONSIDERARÁ PROVISORIA, HASTA TANTO EL 
CONCEJO MUNICIPAL ELABORE Y APRUEBE EL 



 

RESPECTIVO PLAN DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL. 

 
ARTICULO 37.  CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS ESTABLECER 

LOS PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS PARA 
LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN, EJECUCIÓN, 
CONTROL Y MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL, SIN PERJUICIO DE 
LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY. 

 
ARTICULO 38. LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO LOCAL 

SERÁN ELABORADOS POR EL ORGANISMO 
MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN O, EN SU DEFECTO, 
POR QUIEN DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL. 

 
 UNA VEZ ELABORADO EL PROYECTO DE PLAN, EL 

MISMO SERÁ SOMETIDO A LA CÁMARA MUNICIPAL 
PARA QUE ÉSTA AUTORICE SU PUBLICACIÓN A LOS 
EFECTOS DE LA INFORMACIÓN Y CONSULTAS 
PÚBLICAS NECESARIAS. 

 
 EL PROYECTO DE PLAN ESTARÁ SOMETIDO AL 

PROCESO DE INFORMACIÓN Y CONSULTAS 
PÚBLICAS POR UN PERÍODO DE SESENTA (60) DÍAS 
CONTÍNUOS, LAPSO DURANTE EL CUAL LOS 
INTERESADOS PODRÁN HACER LAS 
OBSERVACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS O 
CONVENIENTES. FINALIZADO ESTE PLAZO SE 
ABRIRÁ OTRO DE TREINTA (30) DÍAS CONTÍNUOS 
PARA RECIBIR EN AUDIENCIA A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
Y PRIVADOS CON INGERENCIA EN EL PLAN, A FIN 
DE CONOCER SU OPINIÓN CON RESPECTO AL 
MISMO. 

 
ARTICULO 39.  LOS PLAZOS PARA LOS PROCESOS DE CONSULTA E 

INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁN DADOS A CONOCER 



 

EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL, EN 
ANUNCIOS QUE PRECISARÁN EL O LOS SITIOS DE 
EXPOSICIÓN DEL PLAN, LAS HORAS DE AUDIENCIA 
Y DEMÁS FORMALIDADES ATINENTES AL CASO. 

 
ARTICULO 40. LAS OBSERVACIONES Y ALEGATOS QUE SE 

FORMULEN EN RELACIÓN CON EL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL, NO TENDRÁN 
CARÁCTER VINCULANTE PARA EL ORGANISMO 
URBANÍSTICO AUTOR DEL MISMO, NI SU FALTA DE 
ACEPTACIÓN DARÁ LUGAR A RECURSO ALGUNO, 
SALVO QUE SE TRATE DE VIOLACIONES AL ORDEN 
URBANÍSTICO PREVISTO EN ESTA LEY, CASO EN EL 
CUAL LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL SE CONTROLARÁ CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
ARTICULO 41.  UNA VEZ RECIBIDAS LAS OBSERVACIONES AL 

PLAN, EL CONCEJO MUNICIPAL DECIDIRÁ SOBRE 
LAS MISMAS, APROBÁNDOLO INICIALMENTE Y 
REMITIÉNDOLO AL MINISTERIO DEL DESARROLLO 
URBANO, CONJUNTAMENTE CON LAS 
OBSERVACIONES O ALEGATOS QUE SE HUBIEREN 
FORMULADO, A LOS EFECTOS DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO PAUTADO EN LA LEY 
ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL. 

 
ARTICULO 42.  EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO 

ESTUDIARÁ EL PROYECTO DE PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL, Y SE 
PRONUNCIARÁ, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
SESENTA (60) DÍAS CONTÍNUOS, SOBRE LA 
CONFORMIDAD DEL MISMO CON RESPECTO AL 
PLAN DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
CORRESPONDIENTE, FORMULANDO LAS 
OBSERVACIONES QUE FUEREN PROCEDENTES. 

 



 

 PARAGRAFO PRIMERO: EL CONCEJO MUNICIPAL, 
DEVUELTO COMO FUERE EL PROYECTO DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO LOCAL, SOMETERÁ EL 
MISMO A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
CÁMARA MUNICIPAL, LA CUAL DEBERÁ DECIDIR AL 
RESPECTO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE DOS (2) 
MESES Y PROCEDERÁ A LA PUBLICACIÓN DEL PLAN 
EN LA GACETA MUNICIPAL. DURANTE ESTE 
PERÍODO SEÑALADO PARA LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA, EL PLAN DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL SERÁ HECHO PÚBLICO A LOS EFECTOS DE 
GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
 PARAGRAFO SEGUNDO:  AL CONCLUIR EL PLAZO 

PARA LA  APROBACIÓN DEL PLAN, SIN QUE EL 
CONCEJO MUNICIPAL SE HUBIERE PRONUNCIADO 
AL RESPECTO, EL MISMO PODRÁ SER PUBLICADO 
POR EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, EN 
LA GACETA OFICIAL, ENTENDIÉNDOSE TAL ACTO 
COMO LA APROBACIÓN DEL REFERIDO PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL. 

 
ARTICULO 43.  SI SE PRESENTAREN DISCREPANCIAS ENTRE EL 

PROYECTO DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL ELABORADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL, 
Y LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO, Y LAS 
MISMAS NO PUDIERAN RESOLVERSE DE MUTUO 
ACUERDO, SE SOLICITARÁ LA INTERVENCIÓN DE 
UNA COMISIÓN AD-HOC, PARA QUE SE PRONUNCIE 
SOBRE EL PARTICULAR, LA CUAL ESTARÁ 
INTEGRADA POR SENDOS REPRESENTANTES DEL 
MINISTERIO Y DEL MUNICIPIO RESPECTIVO, Y UN 
TERCER INTEGRANTE DESIGNADO POR ÉSTOS DE 
COMÚN ACUERDO, EN REPRESENTANCIÓN DE LOS 
INTERESES DE LA COMUNIDAD, QUIEN DEBERÁ SER 



 

MIEMBRO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES QUE 
TENGA COMPETENCIA PARA RESOLVER LA 
DISCREPANCIA PLANTEADA. 

 
 PARAGRAFO UNICO:  LA INTERVENCIÓN DE LA 

COMISIÓN Y EL FALLO DE LA MISMA, NO 
EXCLUYEN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES, SI HUBIERE LUGAR. 

 
ARTICULO 44. EN LOS CASOS EN QUE LAS MUNICIPALIDADES NO 

FORMULEN SUS PLANES DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL, POR NO TENER ORGANISMOS O RECURSOS 
NECESARIOS PARA ELLO, EL PROYECTO DE PLAN 
PODRÁ SER ELABORADO POR EL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO, DIRECTAMENTE O POR 
INTERMEDIO DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 
EN QUIENES SE DELEGUE ESTA COMPETENCIA, 
PERO SIEMPRE CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
MUNICIPIO. UNA VEZ ELABORADO EL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL POR ALGUNO DE 
LOS ORGANISMOS ANTES MENCIONADOS, EL 
MISMO SERÁ SOMETIDO A LA APROBACIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, DENTRO DEL PROCESO DE 
CONSULTA E INFORMACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN 
ESTA LEY. 

 
ARTICULO 45. EN CUANTO A LOS PLANES DE DESARROLLO 

URBANO LOCAL, CUALQUIER MODIFICACIÓN O 
REFORMA QUEDA SUJETA A LOS MISMOS 
REQUISITOS DE CONSULTA, INFORMACIÓN Y 
APROBACIÓN, PREVISTOS PARA SU SANCIÓN 
ORIGINAL EN ESTA LEY, PUDIÉNDOSE ESTABLECER, 
POR ORDENANZA, REQUERIMIENTOS ADICIONALES. 

 
ARTICULO 46. SI LAS MODIFICACIONES O REFORMAS A LAS 

CUALES SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR 
CONSTITUYEN CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN, 



 

DEBERÁN CUMPLIRSE LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

 
1. EN NINGÚN CASO SE PERMITIRÁN CAMBIOS DE 

ZONIFICACIÓN AISLADA O SINGULARMENTE 
PROPUESTOS. TODO CAMBIO DE ZONIFICACIÓN 
DEBE SER INTEGRAL O FORMAR PARTE DE 
ALGÚN PLAN SECTORIAL. 

 
2. EN PRINCIPIO, NINGÚN CAMBIO DE 

ZONIFICACIÓN PODRÁ HACERSE ANTES DE LOS 
DIEZ (10) AÑOS DE APROBADA LA ZONIFICACIÓN 
ORIGINAL, O DE LA ULTIMA REZONIFICACIÓN. 
SIN EMBARGO, ANTES DEL PLAZO SEÑALADO, LA 
OFICINA QUE TENGA A SU CARGO LA 
PLANIFICACIÓN URBANA PODRÁ PROPONER UN 
CAMBIO DE ZONIFICACIÓN QUE SE CONSIDERE 
JUSTIFICADAMENTE NECESARIO. A TAL EFECTO, 
LA SOLICITUD DEBERÁ INCLUIR LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS PERTINENTES Y LA CONSTANCIA DE 
LA CONSULTA REALIZADA A LA 
CORRESPONDIENTE ASOCIACIÓN DE VECINOS, SI 
LA HUBIERE, O A LA MAYORÍA ABSOLUTA DE 
LOS VECINOS DEL ÁREA QUE DETERMINE LA 
OFICINA MUNICIPAL A CARGO DE LAS 
FUNCIONES DE PLANIFICACIÓN URBANA. 

   
APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN EL 
PROYECTO DE ORDENANZA SOBRE EL CAMBIO 
DE ZONIFICACIÓN, EL CONCEJO MUNICIPAL 
DETERMINARÁ EL DÍA Y LA HORA CUANDO LA 
CÁMARA OIRÁ PÚBLICAMENTE A LOS 
INTERESADOS, PREVIA INFORMACIÓN AL 
PÚBLICO DEL NUEVO USO PROPUESTO PARA LA 
ZONA AFECTADA. 

 



 

 PARAGRAFO PRIMERO: EL CONCEJO MUNICIPAL 
AUTORIZARÁ LOS CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN 
CUANDO SE CUMPLA ALGUNA DE LAS 
CONDICIONES SIGUIENTES: 

 
1. CUANDO SEAN SUFICIENTES LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, TALES COMO VIALIDAD, CLOACAS, 
ACUEDUCTOS, ELECTRICIDAD Y LAS ÁREAS DE 
SERVICIOS EDUCACIONALES, DEPORTIVAS, DE 
RECREACIÓN, Y OTROS SERVICIOS QUE LA 
NUEVA ZONIFICACIÓN EXIJA. 

 
2. CUANDO LA MUNICIPALIDAD CUENTE CON LOS 

MEDIOS SUFICIENTES  PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE TALES SERVICIOS A 
LOS NUEVOS REQUERIMIENTOS. 

 
3. CUANDO LOS PROPIETARIOS DEL ÁREA A 

REZONIFICARSE DEPOSITEN EN LA TESORERÍA 
MUNICIPAL EL COSTO DE LOS 
ACONDICIONAMIENTOS MENCIONADOS O 
AFIANCEN SU REALIZACIÓN A SATISFACCIÓN 
DEL CONCEJO. 

 
 PARAGRAFO SEGUNDO: LOS ORGANISMOS 

NACIONALES QUE TENGAN A SU CARGO LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL 
NÚMERO “1” DEL PARÁGRAFO ANTERIOR, 
DEBERÁN CERTIFICAR SI ESOS SERVICIOS SON 
SUFICIENTES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
LA NUEVA ZONIFICACIÓN. EN LOS CASOS A QUE SE 
REFIEREN LOS NÚMEROS “2” Y “3” DEL MISMO 
PARÁGRAFO, EL CONCEJO MUNICIPAL DEBERÁ 
CONSTITUIR UN FONDO ESPECIAL QUE ASEGURE 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR EL 
COSTO DE LAS NUEVAS DOTACIONES. LA 
CONSTITUCIÓN DE ESTE FONDO ES CONDICIÓN 



 

INDISPENSABLE PARA AUTORIZAR LOS CAMBIOS 
DE ZONIFICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECERSE EN EL 
ESTATUTO CORRESPONDIENTE EL DESTINO 
OBLIGATORIO DE LOS RECURSOS PARA LA 
FINALIDAD QUE LES DIO ORIGEN.  LOS 
CONCEJALES SERÁN RESPONSABLES PERSONAL Y 
SOLIDARIAMENTE DE LOS DAÑOS QUE RESULTEN 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN. 

 
 PARAGRAFO TERCERO: TAMBIÉN PODRÁ 

HACERSE UN CAMBIO DE ZONIFICACIÓN ANTES DE 
LOS DIEZ (10) AÑOS SEÑALADOS EN ESTE 
ARTÍCULO, CUANDO SE REQUIERA ADECUAR EL 
SECTOR A LAS POLÍTICAS O PROGRAMAS DE 
INTERÉS NACIONAL, EN CUYO CASO NO SE 
REQUERIRÁ LA CONSULTA DE LOS VECINOS DEL 
SECTOR AFECTADO, PERO SÍ UNA EVALUACIÓN DE 
LOS EFECTOS DEL CITADO CAMBIO DE 
ZONIFICACIÓN SOBRE LA VIALIDAD Y DEMÁS 
SERVICIOS EXISTENTES, ASÍ COMO LA GARANTÍA 
DE QUE ESTOS ÚLTIMOS SERÁN AMPLIADOS O 
MEJORADOS SI ASÍ LO DETERMINA EL NUEVO USO 
APROBADO. A TODO EVENTO, SIN EMBARGO, EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEBERÁ HACER PÚBLICA LA 
PROPOSICIÓN DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN, Y 
ESTABLECERÁ DÍA Y HORA PARA QUE LA 
CIUDADANÍA CONOZCA EL NUEVO USO 
PROYECTADO, Y EL IMPACTO DEL MISMO SOBRE 
EL SECTOR DE INFLUENCIA. 

 
ARTICULO 47. SERÁ NULO DE PLENO DERECHO EL 

OTORGAMIENTO DE PATENTES QUE VULNEREN EL 
USO DEL SUELO ESTABLECIDO EN EL RESPECTIVO 
PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL, O EN 
PLANES ESPECIALES. 

 



 

 PARAGRAFO UNICO: LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN   PERJUDICADAS POR EL O LOS 
FUNCIONARIOS QUE OTORGAREN DICHA PATENTE, 
PODRÁN EJERCER CONTRA LOS RESPONSABLES 
TODAS LAS ACCIONES LEGALES QUE PRESCRIBE 
LA LEGISLACIÓN NACIONAL. 

 
ARTICULO 48. LOS USOS EXISTENTES PARA EL MOMENTO DE LA 

ZONIFICACIÓN O REZONIFICACION NO CONFORME 
CON LOS SEÑALADOS POR LA NUEVA ORDENANZA 
SE MANTENDRÁN EN LAS CONDICIONES QUE ÉSTA 
SEÑALE. LA ORDENANZA PODRÁ DISPONER, POR 
RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, EL TRASLADO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS INCOMPATIBLES CON LA 
NUEVA ZONIFICACIÓN EN UN LAPSO QUE HAGA 
FACTIBLE EL TRASLADO DE LA ACTIVIDAD. DICHO 
LAPSO NO SERÁ MAYOR DE CINCO (5) AÑOS EN 
NINGÚN CASO. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS PLANES ESPECIALES 
 

ARTICULO 49.  SON PLANES ESPECIALES AQUELLOS CUYO 
OBJETIVO FUNDAMENTAL ES LA ORDENACIÓN, 
CREACIÓN, DEFENSA O MEJORAMIENTO DE ALGÚN 
SECTOR PARTICULAR DE LA CIUDAD, EN ESPECIAL 
LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA, 
MONUMENTAL, ARQUITECTÓNICA O AMBIENTAL, 
LAS ZONAS DE INTERÉS TURÍSTICO O 
PAISAJÍSTICO,  LOS ASENTAMIENTOS NO 
CONTROLADOS, LAS ÁREAS DE URBANIZACIÓN 
PROGRESIVA O CUALQUIER OTRA ÁREA CUYAS 
CONDICIONES ESPECÍFICAS AMERITEN UN 
TRATAMIENTO POR SEPARADO, DENTRO DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO LOCAL. LA AUTORIDAD 
URBANÍSTICA MUNICIPAL DISPONDRÁ LO 



 

CONCERNIENTE A LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE ESTOS PLANES. 

 
ARTICULO 50.  LA ELABORACIÓN DE PLANES QUE CONTEMPLEN 

LA ERRADICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE 
ASENTAMIENTOS NO CONTROLADOS 
LOCALIZADOS EN  ZONAS  DE INTERFERENCIA CON 
LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y AQUÉLLAS QUE POR 
RAZONES GEOLÓGICAS O DE OTRO TIPO SEAN 
CONSIDERADAS DE ALTA PELIGROSIDAD SE HARÁ 
COORDINADAMENTE CON LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES RESPECTIVAS. 

 
ARTICULO 51. EN LOS CASOS DE INVASIÓN DE LAS ÁREAS A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR NO 
PROCEDERÁ PAGO DE INDEMNIZACIÓN ALGUNA, 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE OTRAS 
SANCIONES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES. 

 
 LA AUTORIDAD URBANÍSTICA NACIONAL Y LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES VELARÁN POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTE 
ARTÍCULO. 

 
TITULO V 

DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD 
 

ARTICULO 52. LA PROPIEDAD URBANA TIENE UNA FUNCIÓN 
SOCIAL, Y EN TAL VIRTUD ESTARÁ SOMETIDA A 
LAS CONTRIBUCIONES, RESTRICCIONES Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY Y EN 
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE REFIERAN A LA 
MATERIA URBANÍSTICA, Y EN LOS REGLAMENTOS, 
PLANES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS QUE 
DICTEN LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS 
COMPETENTES. 



 

 
ARTICULO 53. LOS PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y DE 

DESARROLLO URBANO LOCAL DELIMITAN EL 
CONTENIDO DEL DERECHO DE PROPIEDAD, 
QUEDANDO ÉSTE VINCULADO AL DESTINO FIJADO 
POR DICHOS PLANES. 

 
 LAS CONTRIBUCIONES, RESTRICCIONES Y 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR LEYES, 
REGLAMENTOS, PLANES Y ORDENANZAS 
URBANÍSTICAS SE  CONSIDERAN LIMITACIONES 
LEGALES AL DERECHO DE PROPIEDAD, Y EN 
CONSECUENCIA NO DAN, POR SÍ SOLAS, DERECHO 
A INDEMNIZACIÓN. ESTA SÓLO PODRÁ SER 
ACORDADA EN LOS CASOS DE LIMITACIONES QUE 
DESNATURALICEN EL DERECHO DE PROPIEDAD Y 
PRODUZCAN UN DAÑO DIRECTO, CIERTO ACTUAL, 
INDIVIDUALIZADO, Y CUANTIFICABLE 
ECONÓMICAMENTE. EN ESTOS CASOS, A LOS 
EFECTOS DE DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN, SE 
SEGUIRÁN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE LEY Y EN LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR 
CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA O SOCIAL. 

 
ARTICULO 54.  EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO Y LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES RESPECTIVAMENTE, 
DETERMINARÁN MEDIANTE LA NORMATIVA 
APLICABLE Y REFERIDA A LOS PLANES PARA LOS 
CUALES TIENEN COMPETENCIA ATRIBUIDA,   LAS 
DISTINTAS CALIFICACIONES DEL SUELO URBANO, 
Y LAS  CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
PROCESOS DE URBANIZACIÓN, PARCELAMIENTO Y 
REPARCELAMIENTO, CON ESPECIAL REFERENCIA A 
LOS ASENTAMIENTOS NO CONTROLADOS. EN ESTE 
ÚLTIMO CASO, LAS DETERMINACIONES QUE SE 
ESTABLEZCAN DEBERÁN PRECISAR LAS 
CONDICIONES DE DICHOS ASENTAMIENTOS A LOS 



 

FINES DE SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS DE 
DESARROLLO APLICABLES, Y LAS ETAPAS Y 
MODALIDADES DEL PROCESO DE ERRADICACIÓN, 
SI TAL FUERA EL CASO. 

 
 PARAGRAFO UNICO: LAS OCUPACIONES DEL 

TERRITORIO FUERA DE LAS ÁREAS URBANAS CON 
DENSIDADES SUPERIORES A CINCO (5) HABITANTES 
POR HECTÁREA, SERÁN OBJETO DE REGULACIÓN 
URBANÍSTICA DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS QUE ESTABLEZCA EL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES Y EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE 
LEY. 

 
ARTICULO 55. LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS DEBERÁN 

CONSTITUIR RESERVAS PÚBLICAS DE SUELOS 
URBANOS CON EL FIN DE PROMOVER EL 
DESARROLLO ORDENADO DE LOS CENTROS 
URBANOS, DE PROVEER A LA CREACIÓN DE OTROS 
NUEVOS, DE ATENDER LA EXPANSIÓN URBANA Y 
LA PROVISIÓN DEL EQUIPAMIENTO Y LA 
INFRAESTRUCTURA, DE FACILITAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL, Y EN GENERAL, PARA CUALQUIER OTRO 
FIN CÓNSONO CON EL INTERÉS PÚBLICO 
URBANÍSTICO. A TAL EFECTO, DICHAS 
AUTORIDADES CONSTITUIRÁN RESERVAS 
PÚBLICAS DE SUELOS URBANOS, BIEN SEA 
MEDIANTE TERRENOS BALDÍOS, EJIDOS O PROPIOS, 
O A TRAVÉS DE AQUELLOS QUE ADQUIERAN DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE EXPROPIACIÓN 
POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA O SOCIAL. 

 
 EL REGLAMENTO ESTABLECERÁ LAS NORMAS DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
RESERVAS PÚBLICAS DE SUELOS URBANOS. 



 

 
ARTICULO 56. LAS ADQUISICIONES PARA LA RESERVA PODRÁN 

REALIZARSE POR CUALQUIERA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY, PERO 
SIEMPRE SOBRE TERRENOS CON REAL 
EXPECTATIVA URBANA. CUANDO LAS 
ADQUISICIONES SE REALICEN POR EL SISTEMA DE 
EXPROPIACIÓN BASTARÁ UN PLANO DELIMITADOR 
DE LA ZONA A ADQUIRIR, UNA MEMORIA 
RAZONADA DE LA ACTUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN 
DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA PARA 
COSTEAR LA EXPROPIACIÓN EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

 
ARTICULO 57.  SE ESTABLECE UN DERECHO DE PREFERENCIA, EN 

FAVOR DE LAS AUTORIDADES URBANÍSTICAS, 
PARA ADQUIRIR SUELOS URBANOS QUE SEAN 
PATRIMONIO DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS, 
SIEMPRE QUE NO EXISTAN PLANES ESPECIALES DE 
USO POR DICHOS ORGANISMOS. 

 
 EL REGLAMENTO DETERMINARÁ LO 

CONCERNIENTE AL MODO DE EJERCICIO POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES DE ESTE DERECHO 
DE PREFERENCIA. 

 
ARTICULO 58.  EN EL CASO DE URBANIZACIÓN Y POSTERIOR 

ENAJENACIÓN DE TERRENOS INCORPORADOS A LA 
RESERVA PÚBLICA DE SUELOS URBANOS, LA 
MITAD, POR LO MENOS, DE LA DIFERENCIA ENTRE 
LOS COSTOS DE URBANIZACIÓN Y EL PRECIO DE 
VENTA DEBERÁ DESTINARSE A LA AMPLIACIÓN DE 
LAS REFERIDAS RESERVAS. 

 
ARTICULO 59. EL EJECUTIVO NACIONAL Y LOS CONCEJOS 

MUNICIPALES DETERMINARÁN, POR VÍA 



 

REGLAMENTARIA U ORDENANZAS, 
RESPECTIVAMENTE, EL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN 
DE LOS TERRENOS AFECTADOS AL USO DE 
RESERVAS PÚBLICAS DE SUELOS, INDICANDO LAS 
ÁREAS PRIORITARIAS PARA SU DESARROLLO Y 
LAS CONDICIONES Y MODALIDADES PARA SU 
DISPOSICIÓN, CESIÓN, PERMUTA, ENAJENACIÓN, 
CONCESIÓN, ARRENDAMIENTO Y DEMÁS 
CONTRATOS QUE ESTIMEN CONVENIENTES 
CONFORME A LA LEY. 

 
TITULO VI 

DE LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 60.  LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO SE 

LLEVARA A CABO POR LOS ÓRGANOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y POR LOS 
PARTICULARES, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN LA PRESENTE LEY. 

 
ARTICULO 61. A LOS EFECTOS DE LA EJECUCIÓN DEL 

DESARROLLO URBANÍSTICO POR PARTE DE LOS 
ORGANISMOS NACIONALES Y LOCALES, SE 
PODRÁN CONSTITUIR ASOCIACIONES O 
SOCIEDADES ENTRE ELLOS, ASÍ COMO CELEBRAR 
ENTRE SÍ CONVENIOS PARA AFECTAR FONDOS AL 
PAGO DE LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES, O UTILIZAR CUALQUIER 
OTRO MEDIO QUE FUERE PROCEDENTE. 

 
ARTICULO 62. LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

URBANÍSTICA NACIONAL Y MUNICIPAL PODRÁN 
CELEBRAR, CONJUNTA O SEPARADAMENTE, 



 

CONVENIOS DE CONCERTACIÓN CON LOS 
PARTICULARES CON EL OBJETO DE FIJAR SU 
FORMA DE PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS ESPECÍFICOS DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO. 

 
CAPITULO II 

DE LAS MODALIDADES DE EJECUCIÓN DEL 
DESARROLLO URBANÍSTICO 

 
ARTICULO 63. LA EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 

INCLUYE, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FORMAS: 
 

1. LA EJECUCIÓN DIRECTA O INDIRECTA POR LOS 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  

 
2. LA EJECUCIÓN MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE 

EMPRESAS MIXTAS. 
 

3. LA EJECUCIÓN MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE 
ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS. 

 
4. LA EJECUCIÓN POR PARTE DEL SECTOR 

PRIVADO EN COOPERACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES URBANÍSTICAS. 

 
5. LA EJECUCIÓN POR PERSONAS O ENTES 

PARTICULARES. 
 
 PARAGRAFO UNICO: LA AUTORIDAD 

URBANÍSTICA PODRÁ PROMOVER LA UTILIZACIÓN 
DE LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL 
DESARROLLO URBANÍSTICO QUE A SU JUICIO 
FUERE MÁS CONVENIENTE, SEGÚN LAS 
NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD Y OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN. 

 



 

ARTICULO 64. EN LAS ÁREAS URBANAS LOS PROPIETARIOS 
PUEDEN CONSTITUIR ASOCIACIONES, POR 
INICIATIVA PROPIA O A SOLICITUD DE LA 
AUTORIDAD URBANÍSTICA, CON EL OBJETO DE 
URBANIZAR A SUS EXPENSAS LOS TERRENOS DE SU 
PROPIEDAD. LOS PROPIETARIOS PODRÁN ESCOGER 
LA MODALIDAD ASOCIATIVA MÁS CONVENIENTE A 
SUS INTERESES, SIN PERJUICIO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS PREVISIONES DEL PLAN. 

 
ARTICULO 65. LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

URBANÍSTICA PODRÁN CONSTITUIR, CON LA 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA O MINORITARIA DE 
LOS PARTICULARES, EMPRESAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DF 
DESARROLLO  URBANO. 

 
ARTICULO 66.  LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

URBANÍSTICA PODRÁN ENCOMENDAR A PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS CONSTITUIDAS PARA ESE 
ÚNICO FIN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
CAPITULO III 

DE LA URBANIZACIÓN DE TERRENOS 
 
ARTICULO 67.  A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, CONSTITUYE 

URBANIZACIÓN LA DIVISIÓN DE UN TERRENO EN 
PARCELAS, Y LA REALIZACIÓN DE LOS DEMÁS 
TRABAJOS Y OBRAS NECESARIOS PARA QUE EL 
TERRENO SEA UTILIZADO CABALMENTE, SEGÚN EL 
USO DE SUELO Y EL TIPO DE URBANIZACIÓN 
ESTABLECIDO EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, EN LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL Y EN LAS ORDENANZAS 
CORRESPONDIENTES. 

 



 

 CONSTITUYEN REPARCELAMIENTOS 
URBANÍSTICOS LAS SUBDIVISIONES O 
MODIFICACIONES DE PARCELAMIENTOS 
EXISTENTES. 

 
 LAS PARCELAS INTEGRADAS SERÁN 

CONSIDERADAS COMO UNA UNIDAD A LOS 
EFECTOS URBANÍSTICOS Y EN NINGÚN CASO 
PODRÁN SUBDIVIDIRSE NUEVAMENTE A LOS FINES 
DE SU UTILIZACIÓN. 

 
ARTICULO 68.  TODO PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEBE PREVER 

LAS RESERVAS DE TERRENOS PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE EDIFICACIONES, 
INSTALACIONES Y SERVICIOS COLECTIVOS QUE SE 
REQUIERAN DE ACUERDO CON LOS PLANES DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y NORMAS 
URBANÍSTICAS APLICABLES, EN FUNCIÓN DEL 
TAMAÑO, DESTINO, DENSIDAD DE POBLACIÓN, 
UBICACIÓN Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS DEL 
DESARROLLO. LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EXIGIRÁ DEL PROPIETARIO O SU REPRESENTANTE, 
EN LA OPORTUNIDAD Y EN LOS TÉRMINOS QUE 
ESTABLEZCAN LAS CORRESPONDIENTES 
ORDENANZAS, EL COMPROMISO FORMAL DE 
CESIÓN DE TERRENOS Y LAS GARANTÍAS QUE 
SEAN NECESARIAS PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTE 
ARTÍCULO. 

 
ARTICULO 69.  LAS ZONAS DE PARQUES Y RECREACIÓN NO 

PODRÁN SER DESTINADAS A NINGÚN OTRO USO; 
LAS DESTINADAS A SERVICIOS COMUNALES O DE 
INFRAESTRUCTURA, SÓLO PODRÁN AFECTARSE A 
OTRO USO CUANDO FUEREN SUSTITUÍDAS POR 
OTRAS DE IGUAL USO Y, POR LO MENOS, IGUAL 
DIMENSIÓN Y SIMILARES CARACTERÍSTICAS. 



 

CUALQUIER OTRO USO O ACTO CONTRARIO SERÁ 
NULO DE NULIDAD ABSOLUTA Y EL ORGANISMO 
COMPETENTE, LOCAL O NACIONAL, PODRÁ 
ORDENAR, POR CUENTA DEL INFRACTOR, LA 
DEMOLICIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES O 
INSTALACIONES REALIZADAS EN CONTRAVENCIÓN 
DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO. LAS 
ÁREAS VERDES DE PROTECCIÓN PODRÁN SERVIR 
PARA LA PRESTACIÓN DE DETERMINADOS 
SERVICIOS O VÍAS CONFORME LO ESTABLEZCA EL 
REGLAMENTO. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS DESARROLLOS DE URBANISMOS PROGRESIVO 
 

ARTICULO 70.  LOS DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO 
TIENEN POR OBJETIVO OFRECER SOLUCIONES DE 
HABITACIÓN PARA LA POBLACIÓN DE MENORES 
RECURSOS, ACORDES CON SU PODER ADQUISITIVO 
Y DENTRO DEL RÉGIMEN LEGAL VIGENTE, A FIN DE 
CANALIZAR LAS INICIATIVAS INDIVIDUALES O 
COLECTIVAS DE LOS USUARIOS PARA EL 
MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE LA 
URBANIZACIÓN Y DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA, 
A MEDIDA QUE LO PERMITA LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA DE LOS GRUPOS FAMILIARES. 

 
ARTICULO 71.  SE ENTIENDE POR URBANISMO PROGRESIVO LA 

URBANIZACIÓN DE TERRENOS CON EL PROPÓSITO 
DE OFRECER PARCELAS PARA VIVIENDAS 
DOTADAS DE SERVICIOS BÁSICOS INICIALES, DE 
ACUERDO A LAS MODALIDADES DE EJECUCIÓN, 
NORMAS TÉCNICAS Y NIVELES DE CONSTRUCCIÓN, 
MECANISMOS PARA EL FINANCIAMIENTO Y VENTA, 
Y CUALESQUIERA OTRAS CONDICIONES Y 
CARACTERÍSTICAS QUE EL EJECUTIVO NACIONAL 



 

ESTABLEZCA EN EL REGLAMENTO 
CORRESPONDIENTE DE ESTA LEY. 

 
 EN LOS URBANISMOS PROGRESIVOS SE SEGUIRÁ 

UN PROCESO CONTÍNUO DE CONSTRUCCIÓN 
HASTA COMPLETAR LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
EQUIPAMIENTOS QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS. 

 
ARTICULO 72.  LOS DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO 

ESTARÁN ORIENTADOS A: 
 

1. GARANTIZAR CONDICIONES DE SALUBRIDAD Y 
HABITABILIDAD. 

 
2. REORIENTAR LA EXPANSIÓN ANÁRQUICA DE 

LOS CENTROS URBANOS. 
 

3. CONTROLAR LAS INVASIONES DE POBLACIÓN A 
LOS CENTROS URBANOS. 

 
ARTICULO 73. LA PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y VENTA DE 

DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO 
PODRÁ SER EJECUTADA POR EL SECTOR PÚBLICO 
O PRIVADO. 

 
ARTICULO 74. EN LOS DESARROLLOS DE URBANISMO 

PROGRESIVO LA ENAJENACIÓN O VENTA DE 
INMUEBLES POR PARCELAS Y POR OFERTA 
PÚBLICA, ASÍ COMO LAS CONDICIONES GENERALES 
DE URBANIZACIÓN EXIGIBLES PARA LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE 
URBANIZACIÓN O PARCELAMIENTO, SERÁN 
DETERMINADAS POR EL REGLAMENTO DE ESTA 
LEY SIN PERJUICIO DE  LAS LEYES U ORDENANZAS 
APLICABLES. 

 



 

ARTICULO 75. EN LA SELECCIÓN DE LAS ÁREAS PREVISTAS PARA 
PROGRAMAS DE URBANIZACIÓN PROGRESIVA SE 
DEBERÁN TOMAR EN CUENTA VARIABLES TALES 
COMO: VALOR DE LA TIERRA, POSIBILIDAD DE 
DOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
ACCESIBILIDAD A FUENTES DE TRANSPORTE Y 
FACTIBILIDAD FÍSICA DEL TERRENO PARA 
ACEPTAR EL DESARROLLO CON UNA BAJA 
INCIDENCIA DE LOS COSTOS DE URBANIZACIÓN. 

 
ARTICULO 76. LOS DESARROLLOS DE URBANISMO PROGRESIVO 

PREVERÁN POR ETAPAS, DE ACUERDO A NIVELES 
DE CONSTRUCCIÓN, LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
VIALES, DE INFRAESTRUCTURA Y LA DOTACIÓN DE 
LOS EQUIPAMIENTOS. EL NIVEL MÍNIMO INICIAL Y 
LAS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
SERÁN ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO 
CORRESPONDIENTE DE ESTA LEY. LOS 
PROPIETARIOS DE LAS PARCELAS OBJETO DE 
URBANISMO PROGRESIVO, ACTUANDO COMO 
COPROPIETARIOS DE LAS ÁREAS E INSTALACIONES 
COMUNES, ENTREGARÁN AL MUNICIPIO LA 
URBANIZACIÓN UNA VEZ TERMINADAS 
TOTALMENTE LAS OBRAS. 

 
TITULO VII 

DEL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES 
EDIFICACIONES 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 
 

ARTICULO 77. LA EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES Y 
EDIFICACIONES SE REGIRÁ POR LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; 
POR LO DISPUESTO EN LEYES ESPECIALES EN 
MATERIAS DISTINTAS A LOS PERMISOS O 



 

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS; POR LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE 
DICTE EL EJECUTIVO NACIONAL Y POR LAS 
DISPOSICIONES DE LAS ORDENANZAS 
MUNICIPALES.  

 
ARTICULO78.  LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PARA 

LA EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES Y 
EDIFICACIONES SERÁN ESTABLECIDOS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DEL DESARROLLO 
URBANO EN LAS MATERIAS TÉCNICAS DE SU 
EXCLUSIVA COMPETENCIA Y, EN LAS DEMÁS 
MATERIAS TÉCNICAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
CONJUNTA DE DICHO MINISTERIO Y DE LOS OTROS 
MINISTERIOS QUE, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE 
SUS ORGANISMOS ADSCRITOS, TENGAN 
ATRIBUCIONES URBANÍSTICAS. 

 
 LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS A QUE 

SE REFIERE ESTE ARTÍCULO DEBERÁN SER 
PUBLICADAS CONFORME A LA LEY DE 
PUBLICACIONES OFICIALES. 

 
ARTICULO79.  LOS EMPRESARIOS, PROPIETARIOS O 

PROMOTORES Y LOS PROFESIONALES 
RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
ESTÁN OBLIGADOS A SUMINISTRAR LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE 
REQUIERAN LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE 
CONTROL CONFORME A LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS AL EFECTO, ASÍ COMO 
PERMITIRLES EL ACCESO A LA CONSTRUCCIÓN. 

 
CAPITULO II 

DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA 
 EJECUCIÓN DE URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES 



 

 
ARTICULO 80. LA REALIZACIÓN DE URBANIZACIONES Y 

EDIFICACIONES REQUERIRÁ LA EXISTENCIA DE UN 
PROYECTO, ELABORADO POR PROFESIONALES 
COMPETENTES SEGÚN LA LEY DE LA MATERIA, 
QUIENES RESPONDERÁN POR LA 
CORRESPONDENCIA DEL PROYECTO CON LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS 
APLICABLES Y CON LAS VARIABLES URBANAS 
FUNDAMENTALES Y DEMÁS PRESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CORRESPONDIENTE PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL O EN LA 
ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN. 

 
 UN PROFESIONAL RESIDENTE RESPONDERÁ DE QUE 

LA OBRA SE EJECUTE CON SUJECIÓN A LOS PLANOS 
Y DEMÁS DOCUMENTOS Y ESPECIFICACIONES DEL 
PROYECTO. EL MUNICIPIO PODRÁ EXIMIR DEL 
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DEL PROFESIONAL 
RESIDENTE A LAS EDIFICACIONES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR DE UNA PLANTA CONSTRUIDA POR 
SU PROPIETARIO PARA SU HABITACIÓN. 

 
ARTICULO 81.  TODA PERSONA INTERESADA EN CONSTRUIR UNA 

EDIFICACIÓN O UNA URBANIZACIÓN PODRÁ HACER 
UNA CONSULTA PRELIMINAR, POR ESCRITO, AL 
ORGANISMO COMPETENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL EN LA CUAL SE SOLICITE: 

 
1. LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES. 
 
2. ADICIONALMENTE, PARA LAS URBANIZACIONES, 

LAS CONDICIONES GENERALES DE 
URBANIZACIÓN O PARCELAMIENTO Y EL NIVEL 
DE DOTACIÓN DE LAS OBRAS DE SERVICIO 
PÚBLICO. 

 



 

 EL INTERESADO DEBE ACOMPAÑAR A LA 
CONSULTA LO SIGUIENTE: 

 
1. UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS DE 

PROPIEDAD DEL TERRENO. 
 
2. UN CROQUIS DEL TERRENO, CUANDO SE TRATE 

DE UNA PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
O UN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, CUANDO 
SE TRATE DE UNA PARCELA MULTIFAMILIAR O 
PARA DESARROLLO DE URBANIZACIONES. 

 
 PARAGRAFO UNICO: CUANDO NO EXISTA PLAN DE 

DESARROLLO URBANO LOCAL U ORDENANZA DE 
ZONIFICACIÓN SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 125. 

 
ARTICULO 82.  EL FUNCIONARIO MUNICIPAL COMPETENTE 

DEBERÁ CONTESTAR LA CONSULTA PRELIMINAR 
PARA EDIFICACIONES DENTRO DE LOS QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA RECEPCIÓN DE LA MISMA. PARA 
URBANIZACIONES EL PLAZO MÁXIMO SERÁ DE 
SESENTA (60) DÍAS HÁBILES. 

 
ARTICULO 83.  DE LAS DECISIONES ADOPTADAS CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, PODRÁ 
PEDIRSE RECONSIDERACIÓN ANTE LA MISMA 
AUTORIDAD, QUIEN TENDRÁ UN PLAZO DE QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES PARA RESPONDERLA. A ESTA 
RESPUESTA ÉL PROPIETARIO PODRÁ APELAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL, QUIEN DEBERÁ 
RESPONDERLA EN UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA 
(30) DÍAS HÁBILES. SE ACOMPAÑARÁ A ESTA 
APELACIÓN LAS PRUEBAS Y ARGUMENTOS QUE EL 
INTERESADO CONSIDERE NECESARIO PARA 
APOYAR SU PETICIÓN. LA DECISIÓN DEL CONCEJO 



 

MUNICIPAL SERÁ DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO. SIN EMBARGO, EL INTERESADO 
PODRÁ HACER USO DE LOS RECURSOS 
JURISDICCIONALES PROCEDENTES. 

 
ARTICULO 84. PARA INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

EDIFICACIÓN BASTARÁ QUE EL PROPIETARIO O SU 
REPRESENTANTE SE DIRIJA POR ESCRITO AL 
RESPECTIVO MUNICIPIO A FIN DE NOTIFICAR SU 
INTENCIÓN DE COMENZAR LA OBRA. SE 
ACOMPAÑARÁ A ESTA NOTIFICACIÓN EL 
PROYECTO CORRESPONDIENTE, LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE SUMINISTRO 
DE LOS CORRESPONDIENTES SERVICIOS PÚBLICOS 
PROVISTOS POR EL ENTE RESPECTIVO, LOS 
COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE 
SEÑALEN LAS ORDENANZAS. 

 
 EL ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE ACUSARÁ 

RECIBO DE LA NOTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEVOLVERÁ AL 
INTERESADO, EN EL MISMO ACTO, UN 
COMPROBANTE DE RECEPCIÓN  FECHADO, 
FIRMADO Y SELLADO. 

 
 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA URBANIZACIÓN, 

SE SEGUIRÁ EL MISMO PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO PARA LAS EDIFICACIONES, PERO, EN 
NINGÚN CASO, PODRÁ INICIARSE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS SIN HABERSE 
OBTENIDO PREVIAMENTE LA CONSTANCIA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 85. 

 
 A LOS EFECTOS DE ESTE ARTICULO SE ENTIENDE 

POR INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN CUALESQUIERA 
ACTIVIDADES QUE PERSIGAN MODIFICAR EL MEDIO 



 

FÍSICO EXISTENTE TALES COMO LA 
DEFORESTACION, MOVIMIENTO DE TIERRA, 
DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN Y REFACCIÓN. 

 
 PARAGRAFO UNICO: LOS ORGANISMOS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DEBERÁN RESPONDER POR 
ESCRITO AL PROPIETARIO EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS LA 
CONSULTA SOBRE LA CAPACIDAD DE SUMINISTRO 
DEL SERVICIO. EN CASO DE INCAPACIDAD DE 
PRESTACIÓN DEL MISMO POR EL ORGANISMO 
RESPECTIVO, EL PROPIETARIO PODRÁ PROPONER 
SOLUCIONES O ALTERNATIVAS DE SUMINISTRO 
INCLUYENDO LA PRESTACIÓN PRIVADA DEL 
SERVICIO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
SEÑALE EL ORGANISMO COMPETENTE. 

 
 EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE RESPONDERÁ 

POR ESCRITO SOBRE LAS ALTERNATIVAS 
PROPUESTAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTINUOS. 

 
ARTICULO 85. LOS ORGANISMOS MUNICIPALES DISPONDRÁN DE 

UN PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS, EN EL 
CASO DE EDIFICACIONES O DE NOVENTA (90) DÍAS 
CONTINUOS, EN EL CASO DE URBANIZACIONES, 
PARA CONSTATAR ÚNICAMENTE QUE EL 
PROYECTO PRESENTADO SE AJUSTA A LAS 
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. CUMPLIDA LA 
CONSTATACIÓN, EL ORGANISMO MUNICIPAL, 
VISTO EL INFORME DEL INSPECTOR ASIGNADO O 
CONTRATADO PARA LA OBRA, EXPEDIRÁ AL 
INTERESADO LA CONSTANCIA RESPECTIVA 
DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO. 

 



 

 DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA 
EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA, EL INTERESADO 
PRESENTARÁ A LOS ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN URBANÍSTICA NACIONAL QUE 
CORRESPONDA, DUPLICADOS DEL EXPEDIENTE Y 
DE LA REFERIDA CONSTANCIA. ESTOS EXPEDIRÁN 
AL INTERESADO UN RECIBO DE LA CITADA COPIA. 

 
ARTICULO 86. A LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN 

VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES, EN EL 
CASO DE LAS URBANIZACIONES: 

 
1. EL USO CORRESPONDIENTE. 
2. EL ESPACIO REQUERIDO PARA LA TRAMA VIAL 

ARTERIAL Y COLECTORA. 
 
3. LA INCORPORACIÓN A LA TRAMA VIAL 

ARTERIAL Y COLECTORA. 
 

4. LAS RESTRICCIONES POR SEGURIDAD O POR 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 
5. LA DENSIDAD BRUTA DE LA POBLACIÓN 

PREVISTA EN EL PLAN. 
 

6. LA DOTACIÓN, LOCALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
DE LOS EQUIPAMIENTOS DE ACUERDO CON LAS 
RESPECTIVAS NORMAS. 

 
7. LAS RESTRICCIONES VOLUMÉTRICAS. 

 
ARTICULO 87. A LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN 

VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES EN EL 
CASO DE LAS EDIFICACIONES. 

 
1. EL USO PREVISTO EN LA ZONIFICACIÓN. 

 



 

2. EL RETIRO DE FRENTE Y EL ACCESO SEGÚN LO 
PREVISTO EN EL PLAN PARA LAS VÍAS QUE 
COLINDAN CON EL TERRENO. 

 
3. DENSIDAD BRUTA DE POBLACIÓN PREVISTA EN 

LA ZONIFICACIÓN. 
 

4. EL PORCENTAJE  DE UBICACIÓN Y EL 
PORCENTAJE DE CONSTRUCCIÓN PREVISTOS EN 
LA ZONIFICACIÓN. 

 
5. LOS RETIROS LATERALES Y DE FONDO 

PREVISTOS EN LA ZONIFICACIÓN. 
 

6. LA ALTURA PREVISTA EN LA ZONIFICACIÓN. 
 

7. LAS RESTRICCIONES POR SEGURIDAD O POR 
PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 
8. CUALESQUIERA OTRAS VARIABLES QUE LOS 

PLANES RESPECTIVOS IMPONGAN A UN 
DETERMINADO LOTE DE TERRENO. 

 
ARTICULO 88. CUANDO EL ORGANISMO MUNICIPAL COMPETENTE 

CONSIDERASE QUE EL PROYECTO NO SE AJUSTA A 
LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES LO 
NOTIFICARÁ AL INTERESADO MEDIANTE OFICIO 
MOTIVADO, EN EL CUAL SE ORDENARÁ, ADEMÁS, 
LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS SIGUIENTES, SI LA OBRA HUBIERE 
COMENZADO. 

 
 RECIBIDO EL PROYECTO MODIFICADO O LAS 

OBSERVACIONES DEL INTERESADO, EL 
ORGANISMO MUNICIPAL DISPONDRÁ DE QUINCE 
(15) DÍAS CONTINUOS PARA EXPEDIR LA 
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 85 O 



 

RESOLVER QUE EL PROYECTO NO SE AJUSTA A LAS 
VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES. 

 
ARTICULO 89. CUANDO EL ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE 

RESOLVIERE QUE EL PROYECTO NO SE AJUSTA A 
LAS VARIABLES URBANAS FUNDAMENTALES, 
PREVISTAS EN ESTA LEY, EL INTERESADO PODRÁ 
INTERPONER RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
ANTE EL ÓRGANO MUNICIPAL QUE HUBIESE 
DICTADO EL ACTO. DICHO ÓRGANO TENDRÁ UN 
PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS PARA DECIDIR EL 
RECURSO. DE ESTA DECISIÓN PODRÁ 
INTERPONERSE RECURSO JERÁRQUICO ANTE EL 
CONCEJO MUNICIPAL DENTRO DE LOS TREINTA (30) 
DÍAS SIGUIENTES. 

 
CAPITULO III 

DE LA INSPECCIÓN DE LAS URBANIZACIONES Y 
EDIFICACIONES Y DE LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES. 

 
ARTICULO 90. LOS ORGANISMOS MUNICIPALES COMPETENTES 

INSPECCIONARÁN, DIRECTAMENTE O MEDIANTE 
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS URBANIZACIONES Y 
EDIFICACIONES A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS VARIABLES URBANAS 
FUNDAMENTALES Y DE LAS NORMAS TÉCNICAS 
NACIONALES EN CUANTO A URBANISMO Y 
EDIFICACIÓN. 

 
 EL PROPIETARIO DE LA OBRA CONTRIBUIRÁ A 

COSTEAR LA FISCALIZACIÓN POR CONTRATO DE 
SERVICIO MEDIANTE EL PAGO DE UNA TASA DE 
INSPECCIÓN, QUE FIJARÁ EL CONCEJO MUNICIPAL 
A TRAVÉS DE LA ORDENANZA CORRESPONDIENTE. 

 



 

 LOS MUNICIPIOS ESTABLECERÁN LAS 
DEPENDENCIAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
INSPECCIÓN QUE CORRESPONDAN A SUS 
NECESIDADES, RECURSOS Y DEMÁS 
PARTICULARES CIRCUNSTANCIAS. 

 
 EL PERSONAL DE INSPECCIÓN ESTARÁ INTEGRADO 

POR PROFESIONALES COMPETENTES SEGÚN LA 
LEY DE LA MATERIA. 

 
ARTICULO 91. LOS ORGANISMOS NACIONALES PODRÁN 

INSPECCIONAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LAS RESPECTIVAS LEYES 
ESPECIALES. 

 
ARTICULO 92. DE TODA INSPECCIÓN SE ELABORARÁ UN ACTA EN 

EL MISMO SITIO DE LA OBRA Y SE LE ENTREGARÁ 
COPIA AL PROFESIONAL RESIDENTE O AL 
PROPIETARIO, QUIEN DEBERÁ FIRMAR EL 
ORIGINAL COMO CONSTANCIA DE HABERLA 
RECIBIDO. 

 
ARTICULO 93. EN CASO DE INFRACCIÓN DE NORMAS TÉCNICAS 

DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA O URBANISMO, LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL, DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS SIGUIENTES AL CONOCIMIENTO DE LA 
INFRACCIÓN, LO PARTICIPARÁ POR ESCRITO AL 
ORGANISMO COMPETENTE SEGÚN LA MATERIA A 
LOS FINES DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE 
FUERE PERTINENTE. 

 
ARTICULO 94. CUANDO EL PROPIETARIO DE LA OBRA RECURRA A 

LA VIA JURISDICCIONAL, EL JUEZ O TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DE LAS ACCIONES DE NULIDAD DE LA 
ORDEN ADMINISTRATIVA DE CORRECCIÓN, 
MODIFICACIÓN, PARALIZACIÓN O DEMOLICIÓN, 



 

PODRÁ SUSPENDER LOS EFECTOS DEL ACTO 
MEDIANTE CAUCIÓN SUFICIENTE PARA 
GARANTIZAR EL COSTO DE LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO Y EL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A 
TERCEROS. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA. 

 
ARTICULO 95. A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS SIN QUE 

HUBIERE PENDIENTE OBJECIONES DEL MUNICIPIO, 
EL PROFESIONAL RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN 
FIRMARÁ UNA CERTIFICACIÓN EN LA QUE HARÁ 
CONSTAR QUE LA MISMA SE EJECUTÓ EN UN TODO 
DE CONFORMIDAD CON LAS VARIABLES URBANAS 
FUNDAMENTALES Y CON LAS NORMAS TÉCNICAS 
CORRESPONDIENTES. 

 
 LA CERTIFICACIÓN SERÁ TAMBIÉN FIRMADA POR 

EL PROPIETARIO Y SERÁ CONSIGNADA, JUNTO CON 
LOS PLANOS DEFINITIVOS DE LA OBRA, A LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL ENCARGADA DEL 
CONTROL URBANÍSTICO, QUIEN DARÁ 
CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN RESPECTIVA 
DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. 
LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA MUNICIPAL AUTORIZADA, SERÁ 
SUFICIENTE A LOS FINES DE LA HABITABILIDAD DE 
LA OBRA. 

 
 CUANDO HUBIERE ALGÚN REPARO PENDIENTE 

SOBRE VIOLACIONES DE LAS VARIABLES URBANAS 
O DE LAS NORMAS TÉCNICAS, SE INCORPORARÁ A 
LA COPIA DE LA MENCIONADA CERTIFICACIÓN Y 
LA OBRA NO PODRÁ HABITARSE, HASTA TANTO NO 
SEA SUBSANADO EL MISMO. DESPUÉS DE 



 

SUBSANARSE LAS OBJECIONES PENDIENTES LA 
AUTORIDAD URBANÍSTICA LO HARÁ CONSTAR EN 
LA CERTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA A LOS 
FINES DE LA HABITABILIDAD DE LA OBRA. 

 
 LOS REPAROS, UNA VEZ TERMINADA LA OBRA, 

SÓLO PODRÁN HACERSE UNA SOLA VEZ Y LA 
AUTORIDAD URBANÍSTICA EMITIRÁ LA 
CONSTANCIA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SUBSIGUIENTES, DESPUÉS DE SUBSANARSE LOS 
MISMOS. 

 
ARTICULO 96. PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE 

PARCELAMIENTO CONFORME A LA LEY DE VENTA 
DE PARCELAS SE PRESENTARÁ ANTE LA OFICINA 
SUBALTERNA DE REGISTRO CORRESPONDIENTE, 
JUNTO CON EL MENCIONADO DOCUMENTO Y CON 
DESTINO AL CUADERNO DE COMPROBANTES, UNA 
COPIA DE LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 85, SIN PERJUICIO DE LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE FIJA DICHA LEY CON 
EXCEPCIÓN DEL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN EL 
CUAL SERÁ SUSTITUIDO POR LA CONSTANCIA 
MENCIONADA. 

 
ARTICULO 97. PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

CONDOMINIO DE ACUERDO CON LA LEY DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, SE PRESENTARÁ ANTE 
LA OFICINA SUBALTERNA DE REGISTRO 
COMPETENTE, JUNTO CON EL MENCIONADO 
DOCUMENTO Y CON DESTINO AL CUADERNO DE 
COMPROBANTES, LOS PLANOS DE LA OBRA Y LA 
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85. 
PARA LAS VENTAS PRIMARIAS CONFORME A LA 
CITADA LEY SE REQUERIRÁ, ADEMÁS, COPIA DE LA 
CONSTANCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 95, LA 
CUAL SUSTITUIRÁ AL PERMISO DE HABITABILIDAD. 



 

 
ARTICULO 98. TODAS LAS OBRAS Y SERVICIOS DESTINADAS AL 

DOMINIO PÚBLICO SERÁN RECIBIDAS POR EL 
MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR DE SEIS (6) 
MESES, A CONTAR DE SU TERMINACIÓN, 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS QUE 
ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY Y LAS 
RESPECTIVAS ORDENANZAS MUNICIPALES. 

 
 CUANDO EL INTERESADO HAYA DADO 

CUMPLIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DEL 
MUNICIPIO Y ÉSTE NO HUBIESE RECIBIDO LAS 
OBRAS Y SERVICIOS EN EL PLAZO SEÑALADO, 
ÉSTAS SE CONSIDERARÁN RECIBIDAS Y PASARÁN 
A ADMINISTRARSE BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
MUNICIPIO. 

 
 LA AUTORIDAD URBANÍSTICA PODRÁ CONVENIR 

CON  LOS INTERESADOS EN QUE LA 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS 
Y SERVICIOS, QUEDE A CARGO TEMPORALMENTE 
DE LOS COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN, 
SIN PERJUICIO DE LA COMPETENCIA PÚBLICA EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD. 

 
CAPITULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
ARTICULO 99. LA RESPONSABILIDAD DEL INGENIERO, DEL 

ARQUITECTO, DEL URBANISTA Y DEL EMPRESARIO 
CONSTRUCTOR FRENTE AL CONTRATANTE DE UNA 
OBRA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1.637 DEL 
CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS DISPOSICIONES SOBRE LA 
MATERIA, SE MANTIENE DE PLENO DERECHO 
FRENTE A LOS ADQUIRIENTES DEL INMUEBLE 
CONSTRUIDO. 

 



 

ARTICULO 100. RESPONDEN EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1.637 DEL CÓDIGO CIVIL Y DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR: 

 
1. LOS PROFESIONALES SEGÚN LA ACTUACIÓN 

QUE HAYAN TENIDO COMO PROYECTISTAS O 
DIRECTORES DE LA OBRA O CERTIFICANTES DE 
SU CALIDAD. 

2. EL PROMOTOR Y TODA PERSONA QUE VENDA, 
DESPUÉS DE TERMINADA, UNA OBRA QUE HAYA 
CONSTRUIDO O HECHO CONSTRUIR. 

3. LOS BANCOS, LOS DEMÁS INSTITUTOS DE 
CRÉDITOS Y LAS ENTIDADES DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO, QUE FINANCIEN CUALQUIER OBRA 
DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y DE VIVIENDA, 
DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS DEL RESPECTIVO 
CONTRATO. 

4. TODA PERSONA VINCULADA POR RELACIÓN DE 
SERVICIOS O MANDATO AL COMITENTE DE LA 
OBRA, QUE HAYA ACTUADO EN FORMA 
ECONÓMICA O TÉCNICAMENTE ASIMILABLE A 
UN CONTRATISTA DE OBRA. 

 
ARTICULO 101. NO ES VÁLIDA LA CLÁUSULA QUE TENGA POR 

OBJETO EXCLUIR O LIMITAR LA RESPONSABILIDAD, 
SALVO LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR. SIN EMBARGO, LA 
DURACIÓN DE LA GARANTÍA SERÁ MENOR FRENTE 
AL DUEÑO DE LA OBRA, CUANDO SE HAYA 
INDICADO QUE SE TRATA DE UNA CONSTRUCCIÓN 
PROVISIONAL O DE CORTA DURACIÓN. LA 
CONVENCIÓN SÓLO SERÁ OPONIBLE A TERCEROS 
ADQUIRENTES CUANDO CONSTE EN EL 
DOCUMENTO DE ADQUISICIÓN. 



 

 
TITULO VIII 

DE LA DEFENSA Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN URBANÍSTICO 
 

CAPITULO I   
DEL PROCEDIMIENTO POR LA DEFENSA DE LA ZONIFICACIÓN. 
 
ARTICULO 102. SI UN INMUEBLE SE DESTINARE 

PRESUNTAMENTE A UN USO CONTRARIO AL QUE 
LE CORRESPONDA CONFORME AL PLAN O A LA 
ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN O SI EN DICHO 
INMUEBLE SE REALIZAREN CONSTRUCCIONES 
ILEGALES, LA ASOCIACIÓN DE VECINOS O 
CUALQUIER PERSONA CON INTERÉS LEGITIMO, 
PERSONAL Y DIRECTO PODRÁ SOLICITAR DE UN 
JUEZ DE DISTRITO, DEPARTAMENTO O DE 
EQUIVALENTE JERARQUÍA, SEGÚN EL CASO, DE LA 
RESPECTIVA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL LA 
PARALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL CIERRE 
O CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO. 

 
 EL INTERESADO MOTIVARÁ SUFICIENTEMENTE SU 

SOLICITUD Y ACOMPAÑARÁ LAS EVIDENCIAS QUE 
FUEREN PERTINENTES AL CASO. LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA PODRÁ INTERVENIR EN 
EL PROCEDIMIENTO A SOLICITUD DE LA 
ASOCIACIÓN DE VECINOS AFECTADA. 

 
ARTICULO 103. RECIBIDA LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, EL JUEZ CITARÁ AL 
OCUPANTE DEL INMUEBLE A OBJETO DE QUE ÉSTE 
PRESENTE, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE 
LOS DOCUMENTOS O ACTAS QUE EVIDENCIEN LA 
LEGALIDAD DEL USO DADO AL INMUEBLE. 

 



 

 SI NO SE EVIDENCIARE DICHA LEGALIDAD Y EL 
JUEZ CONSIDERASE QUE EL DESTINO DADO AL 
INMUEBLE ES CONTRARIO AL PLAN O A LA 
ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN, DEBERÁ ORDENAR 
LA PARALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES O EL 
CIERRE O CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO. DE 
ESTA DECISIÓN PODRÁ APELARSE LIBREMENTE 
ANTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 
QUIEN DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO DE DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES. 

 
 EL JUEZ REVOCARÁ LA MEDIDA DICTADA CUANDO 

EL INTERESADO PRESENTARE ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DEL DOCUMENTO O ACTO QUE 
EVIDENCIE LA LEGALIDAD DEL USO DADO AL 
INMUEBLE, SIN PERJUICIO DE LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOS QUE PUEDAN INTERPONERSE 
CONTRA LOS ACTOS RELATIVOS AL CASO. 

 
CAPITULO II 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA 
DEFENSA DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
ARTICULO 104. TODA PERSONA, ASOCIACIÓN DE VECINOS U 

ORGANIZACIONES GREMIALES, SOCIALES, 
CULTURALES, DEPORTIVAS U OTRAS QUE 
FUNCIONEN EN LA COMUNIDAD, PODRÁ REQUERIR 
DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE CONTROL 
URBANÍSTICO, NACIONALES O MUNICIPALES, LA 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES URBANOS Y DE 
LAS NORMAS QUE LOS COMPLEMENTAN. 

 
ARTICULO 105. CADA ASOCIACIÓN DE VECINOS PODRÁ 

DESIGNAR UN SÍNDICO VECINAL PARA QUE EJERZA 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ESTA LEY. 



 

 
 LA ACTUACIÓN DEL SÍNDICO SE ENTENDERÁ SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE LOS VECINOS, 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS Y DE LAS 
FACULTADES QUE CORRESPONDAN A LOS 
ÓRGANOS DE LA RESPECTIVA ASOCIACIÓN DE 
VECINOS, CONFORME A LOS ESTATUTOS DE ÉSTA. 
EN TODO CASO EL SÍNDICO VECINAL ACTUARÁ 
SEGÚN LAS INSTRUCCIONES DE LA ASOCIACIÓN DE 
VECINOS CORRESPONDIENTE. 

 
ARTICULO 106. PARA LA LEGITIMACIÓN DEL SÍNDICO 

VECINAL BASTARÁ LA DESIGNACIÓN DE LA 
CORRESPONDIENTE ASOCIACIÓN DE VECINOS, 
DEBIDAMENTE AUTENTICADA. EL SÍNDICO VECINAL 
PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE POR LA 
RESPECTIVA ASOCIACIÓN MEDIANTE DECISIÓN 
AUTENTICADA. 

 
 EL SÍNDICO NO SERÁ CONSIDERADO FUNCIONARIO 

PÚBLICO A NINGÚN EFECTO Y EL EJERCICIO DE SU 
FUNCIÓN PODRÁ SER A TÍTULO ONEROSO O 
GRATUITO. UNA PERSONA NO PODRÁ SER SÍNDICO 
VECINAL DE MÁS DE UNA ASOCIACIÓN AL MISMO 
TIEMPO. 

 
ARTICULO 107. SON FUNCIONES DEL SÍNDICO: 
 

1. ASISTIR A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS EN 
SUS DENUNCIAS, QUEJAS, RECLAMOS, 
TRÁMITES, SOLICITUDES, RECURSOS Y 
CUALQUIER OTRO ACTO ANTE LOS ÓRGANOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
ESTADAL O MUNICIPAL. 

 
2. HACER DEL CONOCIMIENTO DEL ORGANISMO 

COMPETENTE, DE OFICIO O A SOLICITUD DE LOS 



 

VECINOS O DE LAS ASOCIACIONES DE ÉSTOS, 
LAS CONTRAVENCIONES EN MATERIA DE USOS, 
PATENTES O CONSTRUCCIÓN O EN OTROS 
ASPECTOS  URBANÍSTICOS. 

 
3. INSTAR A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

NACIONALES, ESTADALES O MUNICIPALES A 
PROCEDER EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN DE 
LAS NORMAS URBANÍSTICAS. 

 
4. SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES EN LOS 
CUALES TENGAN INTERÉS LAS ASOCIACIONES 
DE VECINOS Y HACERSE PARTE DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS CUANDO PUDIERE RESULTAR 
AFECTADO EL INTERÉS DE DICHAS 
ASOCIACIONES. 

 
5. ASISTIR A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS EN 

SUS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA 
ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL Y LOS PROGRAMAS DE 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS. 

 
6. COLABORAR CON LAS AUTORIDADES 

URBANÍSTICAS EN LA VIGILANCIA DE LA 
ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
URBANÍSTICAS A LAS PREVISIONES 
CONTENIDAS EN LOS PLANES Y ORDENANZAS. 

 
ARTICULO 108. LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

URBANÍSTICA PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS 
CON LAS ASOCIACIONES DE VECINOS PARA QUE 
ÉSTAS ASUMAN LA REALIZACIÓN DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES, TALES COMO EL 
ACONDICIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 



 

PARQUES PÚBLICOS Y ZONAS VERDES, LA 
LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS Y SU 
FINANCIAMIENTO. 

 
 LAS ASOCIACIONES PODRÁN RECIBIR UNA 

CONTRAPRESTACIÓN EN DINERO O EN ESPECIE 
PARA COMPENSAR LOS COSTOS Y GASTOS DE LA 
ACTIVIDAD. 

 
TITULO IX 

DE LAS SANCIONES 
 
ARTICULO 109. TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE 

REALICE OBRAS O ACTIVIDADES URBANÍSTICAS 
SIN HABER CUMPLIDO CON LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY SERÁ  SANCIONADO 
DE ACUERDO A: 

 
1. CUANDO HAYA CUMPLIDO CON LAS VARIABLES 

URBANAS FUNDAMENTALES, PERO NO HAYA 
DADO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 84 LA AUTORIDAD URBANÍSTICA 
LOCAL PROCEDERÁ A LA PARALIZACIÓN 
INMEDIATA DE LA OBRA HASTA TANTO CUMPLA 
CON LOS ARTÍCULOS 84 Y 85 DE LA PRESENTE 
LEY. 

 
 EL INTERESADO PODRÁ CONTINUAR LA OBRA 

UNA VEZ PRESENTADOS LOS RECAUDOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY Y OBTENIDA LA 
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
85. 

 
2. CUANDO VIOLE LAS VARIABLES URBANAS 

FUNDAMENTALES LA AUTORIDAD URBANÍSTICA 
LOCAL PROCEDERÁ A LA PARALIZACIÓN DE LA 
OBRA Y A LA DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL 



 

DE LA MISMA, DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE 
HAYA INCUMPLIDO. EL RESPONSABLE SERÁ 
SANCIONADO CON MULTA EQUIVALENTE AL 
DOBLE DEL VALOR DE LA OBRA DEMOLIDA. 
SÓLO PODRÁ CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, CUANDO HAYA CORREGIDO LA 
VIOLACIÓN, PAGADO LA MULTA RESPECTIVA Y 
OBTENIDO LA CONSTANCIA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 85. 

 
 PARAGRAFO PRIMERO: CUANDO LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS O ACTIVIDADES URBANÍSTICAS A LAS 
CUALES SE REFIERE ÉSTE ARTÍCULO IMPLIQUE 
DAÑOS AL AMBIENTE O A LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES, LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS DEBERÁN INCLUIR LA OBLIGACIÓN 
PARA EL INFRACTOR DE RESTITUIR, TAMBIÉN A SU 
COSTA, LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
PREEXISTENTES, TODO ELLO SIN PERJUICIO DE LAS 
DEMÁS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN NACIONAL. 

 
 PARAGRAFO SEGUNDO: EN CASO DE QUE NO SEA 

POSIBLE LA RESTITUCIÓN A LA CUAL SE CONTRAE 
EL PARÁGRAFO ANTERIOR, LA AUTORIDAD 
URBANÍSTICA ESTABLECERÁ UNA MULTA 
ADICIONAL EQUIVALENTE AL DOBLE DEL VALOR 
DEL DAÑO CAUSADO Y PROHIBIRÁ EXPRESAMENTE 
LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA O DE LA 
ACTIVIDAD SOBRE EL SUELO AFECTADO, SIN 
PERJUICIO DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
OTRAS LEYES. 

 
ARTICULO 110. LAS DEMÁS ACTIVIDADES CONTRARIAS A LA 

PRESENTE LEY O A LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA O DE DESARROLLO URBANO LOCAL 
DARÁN LUGAR, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA 



 

FALTA, LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD 
REALIZADA Y LA MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO 
A LA APLICACIÓN DE MULTAS ENTRE UN MIL 
BOLÍVARES (Bs. 1.000,00) Y UN MILLÓN DE 
BOLÍVARES (Bs. 1.000.000,00). 

 
 LA ADMINISTRACIÓN EN TODO CASO, DEBERÁ 

EVALUAR ESTAS CIRCUNSTANCIAS, Y APLICAR LA 
MULTA QUE SEA PERTINENTE, NO ESTANDO 
AUTORIZADA A APLICAR, PURA Y SIMPLEMENTE, 
EL TÉRMINO MEDIO. 

 
 SI EL DAÑO CAUSADO ES CUANTIFICABLE 

ECONÓMICAMENTE, EL MONTO DE LA MULTA SE 
ESTABLECERÁ CONFORME A LOS MISMOS 
CRITERIOS ANTERIORMENTE INDICADOS, ENTRE 
UN VEINTE (20%) Y UN SESENTA (60%) POR CIENTO 
SOBRE EL COSTO DEL MISMO, PREVIAMENTE 
DETERMINADO POR EL ORGANISMO RESPECTIVO, 
SIEMPRE QUE LA MULTA NO RESULTE MENOR AL 
MONTO DE LAS MULTAS ANTES INDICADAS. 

 
ARTICULO 111. LAS MULTAS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS ANTERIORES SERÁN APLICADAS POR 
LAS AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO EL 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES O DE 
LAS OBRAS Y SU PRODUCTO INGRESARÁ AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL O NACIONAL SEGÚN 
CORRESPONDA. 

 
ARTICULO 112. EL FUNCIONARIO QUE SE ABSTENGA O QUE 

RETARDE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE 
UN ACTO QUE POR RAZÓN DE SUS ATRIBUCIONES 
ESTÉ OBLIGADO A REALIZAR EN RELACIÓN CON 
UNA OBRA DE INGENIERÍA, ARQUITECTURA O 
URBANISMO, SERÁ SANCIONADO CON LA 
DESTITUCIÓN DE SU CARGO O CON MULTA 



 

EQUIVALENTE A DIEZ (10) VECES SU 
REMUNERACIÓN MENSUAL, SEGÚN LA GRAVEDAD 
DE LA FALTA. CUANDO EL FUNCIONARIO HUBIERE 
INCURRIDO EN VIOLACIÓN DE LA LEY DE 
EJERCICIO DE LA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y 
PROFESIONES AFINES, SE LE INSTRUIRÁ EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO POR EL ORGANISMO A 
QUIEN PRESTARE SERVICIOS. EL EXPEDIENTE SERÁ 
ENVIADO AL COLEGIO DE INGENIEROS DE 
VENEZUELA A LOS FINES DE LA APLICACIÓN DE 
LAS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 
ARTICULO 113. LOS ACTOS 

GENERALES O PARTICULARES QUE CONSAGREN 
CAMBIOS DE ZONIFICACIÓN AISLADA O 
SINGULARMENTE PROPUESTOS SERÁN NULOS DE 
NULIDAD ABSOLUTA. 

 
 LOS CONCEJALES Y DEMÁS FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES QUE HUBIEREN APROBADO DICHOS 
CAMBIOS SERÁN SANCIONADOS CON MULTAS 
EQUIVALENTES A DIEZ (10) VECES SU 
REMUNERACIÓN MENSUAL, SIN PERJUICIO DE LA 
RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL CIVIL O PENAL A 
QUE HUBIERE LUGAR. 

 
ARTICULO 114. LOS CONCEJALES Y 

DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE 
VIOLAREN EL PRECEPTO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 69 DE ESTA LEY SERÁN SANCIONADOS 
CON MULTAS EQUIVALENTES A DIEZ (10) VECES SU 
REMUNERACIÓN MENSUAL, SIN PERJUICIO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL A QUE HUBIERA 
LUGAR. 

 
ARTICULO 115. LOS CONCEJALES Y 

DEMÁS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE SE 



 

NEGAREN A EJECUTAR DECISIONES JUDICIALES 
DEFINITIVAMENTE FIRMES SERÁN SANCIONADOS 
CON MULTA EQUIVALENTE A DIEZ (10) VECES SU 
REMUNERACIÓN MENSUAL, SIN PERJUICIO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL A QUE HUBIERE 
LUGAR. 

 
ARTICULO 116. LAS MULTAS A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 113, 114 Y 115, 
SERÁN IMPUESTAS POR LA RESPECTIVA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL Y, EN SU DEFECTO, POR 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
ARTICULO 117. LAS SANCIONES 

PREVISTAS EN ESTA LEY SERÁN APLICADAS SIN 
PERJUICIO DE LAS CONSAGRADAS EN OTRAS 
LEYES Y DE LAS ACCIONES CIVILES, 
ADMINISTRATIVAS O PENALES A QUE HUBIERE 
LUGAR. EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTA LEY 
PODRÁ INICIARSE A INSTANCIA DE LA AUTORIDAD 
URBANÍSTICA NACIONAL. 

 
 PARAGRAFO UNICO: LAS ACCIONES CONTRA LAS 

INFRACCIONES DE LA PRESENTE LEY 
PRESCRIBIRÁN A LOS CINCO (5) AÑOS A CONTAR 
DE LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, A MENOS QUE LA 
PRESCRIPCIÓN FUESE INTERRUMPIDA POR 
ACTUACIONES DE LA AUTORIDAD URBANÍSTICA 
NACIONAL O MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. 

 
TITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTICULO 118. SE DEROGAN 

TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 



 

REGLAMENTARIAS CONTRARIAS A LO 
ESTABLECIDO EN LA  PRESENTE LEY. 

 
ARTICULO 119. LAS 

DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY TENDRÁN EN 
LAS MATERIAS URBANÍSTICAS PRELACIÓN 
NORMATIVA SOBRE LAS CONTENIDAS EN LA LEY 
ORGÁNICA PARA LA ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. ESTA SE APLICARÁ 
SUPLETORIAMENTE A LOS ASUNTOS Y MATERIAS 
URBANÍSTICOS NO REGULADOS POR EL PRESENTE 
TEXTO.  

 
ARTICULO 120. LA PRESENTE LEY 

ENTRARÁ EN VIGENCIA A LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
VENEZUELA. 

 
TITULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTICULO 121. LOS 

DENOMINADOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA Y LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL, ASÍ COMO LAS ORDENANZAS DE 
ZONIFICACIÓN, ARQUITECTURA Y URBANISMO, 
LEGALMENTE APROBADOS ANTES DE LA 
PROMULGACIÓN DE LA PRESENTE LEY, 
CONTINUARÁN VIGENTES HASTA LA SANCIÓN DE 
LOS PLANES E INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE 
HABRÁN DE SUSTITUIRLOS. NO OBSTANTE, LAS 
DISPOSICIONES DEL TÍTULO VII SE APLICARÁN A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA  
LEY. 

 



 

ARTICULO 122. LOS PERMISOS 
CONCEDIDOS Y LAS OBRAS Y ACTIVIDADES EN 
REALIZACIÓN PARA EL MOMENTO CUANDO ENTRE 
EN VIGENCIA ESTA LEY, SE REGIRÁN POR LAS 
NORMAS VIGENTES PARA EL MOMENTO EN QUE 
FUERON CONCEDIDAS O INICIADAS. 

 
ARTICULO 123. EL MINISTERIO DEL 

DESARROLLO URBANO Y LOS MUNICIPIOS, EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDADES URBANÍSTICAS EN LA 
ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
PROCEDERÁN A ELABORAR EN EL PLAZO MÁXIMO 
DE UN (1) AÑO, A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE LEY, UN COMPENDIO DE TODAS LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS 
REFERENTES A LA ELABORACIÓN, CONSULTA Y 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS DE 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y URBANISMO DE 
ACUERDO A LA PRESENTE LEY. 

 
 EL MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO SERÁ 

EL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS 
NACIONALES Y DE MANTENERLAS ACTUALIZADAS. 

 
ARTICULO 124. EL MINISTERIO DEL 

DESARROLLO URBANO Y LOS MUNICIPIOS 
DEBERÁN ELABORAR LOS PLANES RESPECTIVOS 
DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY. 

 
ARTICULO 125. CUANDO NO 

EXISTIEREN PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, NI DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL, NI ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN, LOS 
PARTICULARES DEBERÁN SOLICITAR DEL 
RESPECTIVO CONCEJO MUNICIPAL LAS VARIABLES 



 

URBANAS FUNDAMENTALES APLICABLES AL 
TERRENO EN CUESTIÓN Y PODRÁN PRESENTAR 
PROYECTOS DE URBANIZACIONES Y 
EDIFICACIONES PARA LA ASIGNACIÓN DE 
VARIABLES POR PARTE DE DICHO CONCEJO. LAS 
MENCIONADAS VARIABLES SERÁN ASIGNADAS 
PREVIA APROBACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
DESARROLLO URBANO. 

 
 CUANDO EXISTIEREN PLANES DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA Y NO EXISTIESEN PLANES DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL U ORDENANZA DE 
ZONIFICACIÓN, LAS VARIABLES URBANAS 
FUNDAMENTALES QUE FIJE EL RESPECTIVO 
CONCEJO MUNICIPAL DEBERÁN SUJETARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, DE LO CUAL SE INFORMARÁ AL 
MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO DENTRO 
DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA 
ASIGNACIÓN DE DICHAS VARIABLES. 

 
ARTICULO 126. CUANDO SE HUBIEREN APROBADO 

PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, DE 
DESARROLLO URBANO O PLANES DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL, SIN HABERSE APROBADO 
PREVIAMENTE EL PLAN NACIONAL DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO O LOS PLANES 
REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 
LA ADAPTACIÓN DE AQUELLOS A ÉSTOS SE HARÁ 
SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA 
EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY. 

 
 EN TODO CASO, LA ADAPTACIÓN SE HARÁ 

TENIENDO EN CUENTA LAS SITUACIONES 
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS 
EXISTENTES, PARTICULARMENTE LOS DERECHOS 
INDIVIDUALES ORIGINADOS POR EFECTO DE LA 



 

APLICACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO, APROBADOS CON ANTERIORIDAD A LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY. 

 
 EL PLAZO PARA LA ADAPTACIÓN DE LOS PLANES 

QUEDARÁ AL CRITERIO DEL EJECUTIVO NACIONAL. 
 
ARTICULO 127. DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 

SIGUIENTES A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA 
LEY, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 
CONSEJO DE MINISTROS, DICTARÁ LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA REORGANIZAR EL MINISTERIO 
DEL DESARROLLO URBANO A LOS FINES DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE LEY. 

 
DADO, FIRMADO Y SELLADO EN EL PALACIO FEDERAL 
LEGISLATIVO, EN CARACAS A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, AÑO 177º DE 
LA INDEPENDENCIA Y 128º DE LA FEDERACIÓN.  
 
EL PRESIDENTE,                                                                       

(L.S.)                                               REINALDO LEANDRO MORA  
 
EL VICEPRESIDENTE, 

JOSE RODRIGUEZ ITURBE 
LOS SECRETARIOS, 

HECTOR CARPIO CASTILLO 
JOSÉ RAFAEL GARCIA 

 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dieciséis días del mes de diciembre mil 
novecientos ochenta y siete. Año 177º de la Independencia y 128º de la 
Federación. 
 
Cúmplase. 
(L.S.) 

JAIME LUSINCHI 


